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.lP. Jl1 "!"TI NOYIDINCIA 

~cretaria .Mllnklpol 

PROVIDENCIA, 1 0SEPza~ 

EX.Ir )f~/VIST05: Lodlspues,toen losartia.Aos5 lietra d), 8, 12 y 6l letra il dela LeyN*"18.b95, Or¡ánlca 
úinni~e Mt.r1ielpalld.\des: y, lo enabl.eddo en ta Ley N"19.886 de 8as.t'S sobre contratos Achllnlsuauvos 
de St.ministro y l'!"ei;taclón de 5eMc1os y ~ Decreto Sl.premo M"250 de 200'4 dM Mtnlstffio de Hacief'lda, Qui! 
aprueba el Reglamento de la ~antes mMCioMda .. 

CONSIDERANDO: ~mediante Memorandum H"Zl .794 de fl!Cha <4 de Sel)Uen'lbíe de 201.f, del 5Kret1M'io 
Comunal de P\anificación, se acompahen los anteceder.t~ para d llamado a propuesta piblica para la 
contratad6n de( "SERVICIO DE ATENCION DE AHWAU'.S 't'll.NEJWUS y MEDIDAS DE CONTROL POBl.ACIONAL, 
COMUNA DE Pt«MOENC.tA". · 

DECRETO : 

1.· Aprutbanse las 5ase'5 Administrativu y &ases Técllieas que re¡iirán la licitacKin pijb4;u para la 
contratación del "SERVICIO DE ATEHCIOH DE AHIM.ALES VUU4ERABLES Y MEDIDAS DE COtffR.Ol 
POBUCKIHAL, COMUNA DE PROVIDENCIA" , las <JJe para todos los efect.M legales, forman parte lnttgrMte 
de~ed~~O.· 

2.· Llámase a pmpuesta plblk.a para la c.ontratación ~ .. SERVK:JO DE ATEHCIOH DE ANIMA.LES 
VULNERABLES Y MEDIDAS DE COHTROt. P08LACIONJ..L, COMUHA DE PROOOEHClA. ~ •• 

3. · EXPOS!CIOH DEL SERVICJO· A Las 12:00 horas del. día 12 de SepOembre de 201<1, en depeodeodas de Lii 
Secretaría Comunal de Planific.ad6n, ubkada en Avda. P@dro de Valdivia N°'96l, COO\U'lll de ProvidencW, 
Santla¡ode Chile.-

4.- CONSULTAS Y ACl.AR.AQOHES · Seo podrán fOITl\IJ.at corsitn a trav"°' del. Sistema de lnfonnadones del 
Portal Mef"<:&do P\Jblioo, de5de et día 9 de SepOembre de 201<1yhastalas 18:00 hor"as de-! dia 16 de Septieoi;!re de 
lOl<I y la respuesta a li» consultas y aclaraciones se dar.in~ las 18:00 horas de! dia 2<1 de septfembre de 
2014. por et mismo ITll!d!o.· 

5.- FECHA DE CIERRE RECEPCIOH DE OFERTAS: El dia 1 de Octubre de 201-4, a tas 16:30 horas.-

6.- FECHA.ACTO DE .APERTURA ELECTROHIO.: Se abrirá a las 16:3S horas del dia 1 de Qctllbre M 2014.-

7 .• GAR.A.HTl.AS · Los ol"ereotes dM>ttin 1arantizar la serW!<ild de la oferta mediante Boleta de Garantia 
Banc:ar1a, Vale Vbta o Pófüa de Seftlo (Códl¡o 192063) a favor det MIMlklp\o. por un valor de Sl00.000-. COl"I 
uoa vlgencl" hasta et día 30 DE DICIEMBRE DE lOt<I.· 

8.· El enc¡y¡iKlo del pi"OC~C'S don ALVARO MARIH OSORIO, de la Seuetaría Comunal de Pianlfk.adón. · 

9.· Publlquew el llamado a propuesta pública, tu &so Ackninistrativas, Bases Tkn!CM y demás 
antecedentes de la pr~a. por la Secretana Comunal de Plamficaoon en~Slstem de lnfonnacianes del 
Portal Mefcado P(ti(lco, el di.a 10 DE SEPTIEMBRE DE 201• • r 

~~·-.... .:J . 
- ~ .. MiOA"°l.00 \ 

& QllMYJ/mvas. 

~trlbuclón: 
Seer~ Cormnal de Planifkación 
Dirección de Adninistr"ción y f inanzas 
Dtrecci6ncleControl 

=~o.nTr.kntte M ·~ 



Secretaril Con1unal de Planificaci6n 
;:;.";'°v";'Ó:.:i~r.. Departamento Coordinación y S\Jpervlsión de Pro)'&Ctos 

PROVIOENOA,04 de septiembre de 2014. 

DE : NICOLÁS VALENZUElA LEV1 
SECRETARIO COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

: M ARÍA RAQUEL OE LA MAZA 
SECRETARLA MUNICIPAL 

Antec~ente: Licitación "Servido de atención de 
animales vuhleubles y ~das de control 
poblacional, Comuna de Providencia .. , 10: 2490-37-
LE14. 

Materia: SOiicita Decreto para segundo llamado a 
LicitadóflPúbllca. 

~iante et presente solicito a usted, emitir Decreto p¡ra publkadón de l icitación Públb, •St!fvicio 

de atel'ldón de animales vulnerables y medidas de control pobtaclonal, Comuna de Providencia-, segundo 
llamado, en función de que e l primer prOCHO lkitatOfiofoe d~larado desierto, a tr.Jv6 de Decreto N'l79l de 
fecha 3 de sepe.lembfe de 2014. 

Cabe mencionar que las b<1ses <1d minlstr<1tivu, tknieas y anuos se mantienen inalterables respecto al 
primet proceso licitatorlo, modificándose sólo el cronocrama, y pot' tal, la fecha de vigenci1 d e la boleta de 
seriedad de la oferta. consignada y solicitada en el Atlkulo N"9 de las bases administrativas, siendo la nutva 

fecha l() de d iciembre de 2014. 

Se adjunta nuevo cronograma y Decreto de aprobación y publicación de bues del primer procuo 
lkitatorio. 

saluda atentamente a Ud., 

.¡}) - 0/•mo 

~ 
· Ard!!Yo~l. 

Ard.r.o~.C..O..dir..clónvStipel'Ylslóndo!ProvKt°'"SeMdoditill.rnci6nde<1nlm<1M"lllner1ble~frne-dldasdoltvntnil 
potitacloMl.Comurrado!Pn:wldttKlf". 
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Secr•i.riaM.uniclpil 

PROVIDENCIA, 3 SEP 21111. 

EX,H" flilMSTOS: LodispuHtoporlosartlculos 5 letrad), 12y 6l letr1 i)delal.f')' N"18.695, 
0raintcaComtitvciooalde1Ma1klpa1t~.y 

CONSIDERANDO: l .·~ rmodiante Ol!cr1to AkaldicjQ EX.Nºl.437 H 9 de J~io di.> 2014, M! UamO • 
propotSta plbUca 1>11r11 la cootratacibn dt!'I "SERVICIO OC An:NCION DE ANIMALES VULNERMILB Y 
MHlfOAS 0[ COHTROt. POBl..ACIONM., COMUNA DE PROYIOEMCIA".· 

2.- EtAl:tlide!Aperturadellde.Julio de2014.· 

l.· El AolemorindumH"19.70JdeoftcN 1)de Ago&tode 20H, del Sec•tt.uloCOf11U'13tde Pa,niflcadÓll.· 

DECRETO: 

Oeclirame ln.e.dmislbll!'S las ofe rt.e.s pt~tadas a l1 propo.lf'st• pilbtka para la contr.e.tadón del 
"SERVICIO DE ATfNOON DE AHIMALCS VUlHEUlllES Y MEDIDAS DE CONTROL POBt..ACIOHAl., 
CONUMA Dt: PROVIDENCIA", llamada por OecretoAlaldicio tX.N"1.437 de9 de JIAio. 2014, por l'IO 

CIXl'lpllrcon~requiHtose'Stablecldos en lesba~.· 

Anól:ese. comt.niquese yarchi~.· 

~)-·-.· 
. SeuetariaCM'IU'llolcll-PLulflcKltin 

Oir«>::lón de .i.dlllil'lhffadÓl'I y FlwmiJ 
D1m:clóncrCon1.rol 

N"'"° Dtcr.townTrmte N~í 

,º,JllilJivJ,.,n 
·· 1,~·f:P' 



MIJNICIPALIOAO DE PROVIDEJlllCIA 
S.C..W!a Comtinal de~1t.:ac:i6f1 
Depeo.Ot~~ SUpemsl(indePniyedos 

LIOTAOÓN PÚBLICA 

"SERVICIO DE ATENCIÓN DE ANIMALES VULNERABLES Y MEDIDAS DE CONTROL P08lACIONAL, 
COMUNA DE PROVIDENCIA" 

CRONOGRAMA DE UOTACIÓN 

OIA HORA 

Publicación en P~ Mercado Público 10 de septiembre de 2014 
(-.meradopublko.cl) 

Exposición det servk:loN: 12 de septiembre de 2014 12:00hrs 

P~ntaclón de consuttaf y acAtaclones Otide 09 de septiembre de 2014 

"'"' 16 de septiembre de 2014 t8:00hrs 

Respue:sta a con5ultas y •cla~lones 24 de septiembre de 2014 18:00hrs 

Plazo para e ntrega de bolrta de prantla (hasta) 01 deoctubf'e de2014 15:30hrs 

Clerrerecepclónde ofelU5enPortal Oldeocwbfe de2014 16:30 hrs 
Mercado Püblloo 

Acto de apertura electrónica Oldeoctubf'ede2014 16:3S hrs 

(1) t..1 ~ióndi!'ls.erviciow rNlimil eni, k>chaestlpulad.il et1~~ dela SecretarlaConM\1lde 
P11nl!IC1UÓ•i, u~ en Pedro de ValdMa 96~, Comuna~ Providenciil, S..n1i.,ode OMle. 
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Ml.fUCPALIOAOOE ~NCIA 
SecretañaCOll'IUllaldePlanit.:ae:ai 
Oeptode Coord111aaótl1~CindeProyedOS 

LICITACIÓN PÚBLICA 
"SERVICIO DE ATENCIÓN DE ANIMALES VULNERABLES Y MEDIDAS DE CONTROL POBLAOOOAL 

COMUNA DE PROVIDENCIA• 

BASESAOMlNISTRATIVAS 

1.·GENERAUOADES 

ARTÍCULONºl 
Las pme:ntes Bases regirán el llamado a lkitación pública que efectúa fa Municip.alidad de Providencia para 
la contraLxión del "Servicio de aterw.íón de animal:es v~lnerabl~ y medidas de uwtrol poblacicll\:il~ 
comuna de Providencia•, a tf"ijvés del Portal~ PUblico en adelante, www.mercadopubl-=.o.d 

ARTicuLON"l 
El o~to de La licitacióo es contar con un servicio qui" permila la atención de ar.lmale'l l'll!ndos y enfermos, 
adem~s como medida de control potilicional de anim~lrs Ytilnerables, esto es, sin propietario (c:allejercn) o con 
propietarios en situKión de wlnerabi.lidéld wlo ecooómka acredit.Mla dentro de la Comuna de Provicleoc.ia, 
según información 1Tl3nt'j~ por la Dirección dE Desarrollo Comunialrio 

ARlfCULONº 3 

la Lidtacióri se regirá por liti normas ~ñ<iladas en las presente> Bases Admínistr¡jlÍVilS, Bases Técnk:as, 
pbr.os, aclaraciones, las respuestas a ~consuttas. por los términos ~el contrato, la Ley W 19.886, de bases 
sobre c:ontratos adminl;trativos de wmitl~ros v pr~tacióo de servidos v el Decreto N~2!JO, de 2004, del 
Ministffio de Hacienda, P.eglamento de la ~de Compras Púbftcas. V tocias 1as otr;n nor~ legales o 
1eglamerilarias que, po< la naturaleza de la contratación, le fueren aplicables. 

ARTlcULO N"4 
Poc!r.ln presetitarse a esta Licitación ceotros ~e atcncióo velerinari<I (dinicas, hospitales, otros) que 
cumplan los requisitos est~cidC>S en las presentes bases admlnistrativds y técnicas, ya sea romo persor\a 
juridicaopersonanatural 

ARTicULONºS 
Las bases de lk:itación y demás antecedefltesde la propuesta serJn publK:ados a tram del Portal Mertado 
PúbflCO. 

ARTiCULON' 6 
La Inspección l etniu del SeM:iQ (rTSJ estará a cargo de la OfKTia de Prote<dónAnlmal dependlen1e de la 
Dirección di" Desarrollo Comunitario. 

ARTI
0

CULON"7 

Todas las consultas o dudasen reloción a la propuesta debef.ln efectuMSe por escrito en~ Portal Mercado 
P\íblko en las fechas Indicadas en el crorw.igr<lf"ll<I de licitación. Las respuestas a las cof\SUttas v las 
CKlaraciooes se har.in pcx escrito. en el mM!o me-dio, el día fijado en el cit100 cronograma, y pasarán a 
formar par1e íotesrante de las BasesAdmitlhtrativasy/o Bases Técnica~. 

Ser.l responsab!lldad de los ofl"tentes obtener estas aclatadones v re~pueYa~ a consultas del Portal 

Me<cado Públlro 

1

j 

~IMOOS~ATEllCÓ'tl):Ml"IAl.ESVULNEIWllnTMtCtOOOECONf~P08IJ(l)OIAL COMIJHil.OCl'fCMOl'«.ll.• ·l 
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MUNICIPALID._D 0€ ?~VIOElllOA 
SeuriariaComi.naldePlaíli!icaaóli 
De¡io de CoordJlaoónySupervisi6ndeProret1011 

la Municip;ilii:lad no proporcionará estudios, proyectos, equipos, materiales y ningún otro ant€{edente o 
elemento para l.a ejem<ión del servicio, 5alvo aqll€11os que se indiql.l(!n expresamente en las B<ises Técnicas. 

ARTÍCULO N" 8 

Esta licitación contempla Urla charla info1mativa respecto a los alcances del servicio requerido, cuya 
asistenciaesdecaráctervoluntario. 

2.- PRESENTACION DE ANTECEDENTES 

ARTfCULON"9 

Lo; ofetentes ingres.1r.ín ill Portal Mercado Público (www.mercadooublico.dj ~ documentos que se 
indican a continuación y la oferta económica, respetando el orden de los formulario~ y documentación 
solicitada, respetando su numEradón y hasta la fecha v hora indkado en el cronograma de licitación. Se 
podrá i l'lgresar sólo una oferto por ofuente . 

La gar<intía por .seriedad de la oferta, exigida en los antecedentes administr<itivos, será el único documento 
queseentregaráenformatopa~I 

A. Antecedentes Adminisb'ativos 

AJ. Garantía de Serif!dad df! la oferta 

Todo ofen~nte que ptJrtici~ de la presente lkitación y realice su oferta en el portal Mercado Nblico, 
detlerá presentJf una g<irantía por seriedad de su oferta. Para tales efectos, se requiere Boleta Bancaria, 
Vale V~ta o Póliza de Seguro Cód. Poi 192063 dl'.'nominada "Póliza de Garantía para licitaciones Propuesta~ 
o Subastas PLOlica~ o Privadas·, a nombre de la Municipalidad de Providencia y por un monto de 
$300.000.-(tresderitos mil pesos J. 

Dir.ho documento debErá indicar la sigui<)nle gW: •En garantía de la serie<lad cle la oferta de (nombre 
completo del ofcre11tc) por cl "Servicio de atención de animales vulnerables y medidas de cootrol 
poblacional, comuna de Providencia~. En caso de presentar Vale Vfsta, la glosa deberá s.er escrita en el 
reverso del documento. Si es boleta ele garantia, ésta deberá ser a la vista e irrevocable. 

Esta garanlía debe ser eolr~ada en forma faica, f1l Oficin;i de PMes de Secretarí.; Mllnicipal, ubicada en 
Pedro de V;;ldivia Nl'963, hastil la f@ch<i y f-mraindicadai @n el cronograma de licitación. Dichodoc001ento 
se deberá entregar eri un wbre cerrado, debiendo llevar el nombre del ofere11te y de la propuesta e11 la 
portada. Este doa.ime11to será revi5ado por la Comisión de Apertura y seri'i errviado a Tewrerí;i Mooicipal 
para su resgu~rdo. 

La garantía debe contemplar una vigencia de 90 días corridos desdl'.' la fe<:~ de apertura de la propuesta, 
con ~ncimiento el día 21 de ocwbre de 2014. 

Esta garantía se hará efectiva en caso dE' que 1'.'I oferenle seleccÍOO<ldo no proce-da a la firma del contrato 
dentro del piaio estipulado en el punto 8, artículo N~21. de las pre$entes b;;ses administr;1tivas; salvo q~, 
por ra20f'IE!S ajerias al mismo, ml se pueda wmplircon ~te plazo 

1 

""""'"'n.'"""'"'""'""'~"""'"'""'""'""""""""''"""""'"'<Nn"•f· 
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MUNICIPALIDAC CE PRCl/!01;'.NCIA 
Seaetiifia en~~ <le Plarlific;it.;?ro 
Deplo.o.>Coomriaciórl~S~~dtiProyeaos 

A su vez, la garantla por seriedad de la oferta, podrá haa!rse efectiva tambiéíl, en raso de que el oferente 
seleccionado des.is ta de su ofl'rta, una vez presentada l<I misma 

RC'SUelta y adjudicada la propuesta, o en su defecto, rechazadas todas bs ofl'rta~. y Uíla ve¿ firmado el 
respectivo cootrato wn el oferente adjudicado, se devolverán a los proponentes sus respectivas garantías 
de seriedad de la oferta, sin iritereses ni reaj1.1ste$, a tr¡¡yih de b Te:-.orería Municipal, a empción del 
adjudic.:mrio, quien deberá reemplazarla por ta garantía de fiel y oportuno cumplimiento, tal como lo 
establecel'larticuloN.19 

A.2. lndividuaUzación completa del oferente, en formul.lrio eíltregado. (Anexo N~ 1) 

AJ. Certificado de Antecedentes Laborales y Previsionales, emitido por ta Dirección del Trabiljo que 
acredite el comportamiento en materia de multas aplkadas y deudas previsiooales que el oferente 
adjOOicado registre al momento de efectuado el trámite, el cual debe estar >Jigeote a la fed1¡¡ de 
alJ('rtllra de la propuesta. \Formu!<lrio F-30) 

A.4. Si el oferente es per:-.ona juridica, deberá ac.ompañar el Formulario ~Resumen de Anrecedentes 
legales de Sociedades Oferentes~, debidamente firmado por el representante legal respectiYo. 
{AnexoN~2) 

A.5. Copi.J de la Patente Municipal vigente del oferente asociada al ser11icio ofertado 

A.6. Declaración Jur¡ida, seg~n formlllar~ (Anexo N2 3), la cual incluye: 
• Dedaracióo de no tener l¡is inhabilidadC$cslablecidascn el Artícukl 4g de la Ley N¡ 19.886, en lo 

relativoa losvinculosdepareotesco. 

•Declaración de los Ofererites reforida a la5 condenas por Prácticas Antisindicales o lnfracilin a los 
Dertchos Foodamentalesdellrabajador, a que se refiere el Artin1lo 4i de la LeyNg 19.886 

B. Anteced1mtesTécnkos 

B. 1. Declaración de experiencia del centro de atención veterirnria, a través de certifkado de inid<lción 
de actividades emitido por el SeNído de Impuestos Internos. 

B.2. AcreditaciOn pa'a fundornmiento de instalaciones radioactivas de 2" va• categoria. 

B.3. Curritulum del centre de íltención veterinaria donde se indique tos años de e~pe6encia y 
funcionamiento 

B.4. Curriculum de los prcfesional~, técnico!;, auxili;ues, otros que trabajan de milnera perm;;inentc y 
parci~I en el centro deatericiónveterin~ri¡i 

B,5, Carta compromiso de los profe)ioriale$, técnkos, ¡iuxili~res, otros que trabaj<m de mar.era 
!)Erm~nente y parcial en el ce11tro de atendóo vcterillaria. (Anexo Nº4) 
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MU'°ICIF>AUO.-.O DE f>ROVIDENCl.A. 
Seoe!~ii1Cornom1l~Phl'lllicaciól'I 

Dept(ldeCOO'drl&ciórly.ma.deProyecros 

C, Prop!.nma Económica 
Los oferentes deberán efectuar su Oferta fconómira por el valor de $1, a trav~s di"I Portal Mt>rcado 
PUbliro 1www.merradopubliuLCI/, hasta la fecha y hora illdicadas en el nonogram¡¡ d~ Licitación. 

Tal Oferta EcOflómica íkberá veriir arnmp.ifii3da por los síguicntes documentos: 

C.t. C;:u1<> Oferta en formulario entregado en Anexo N'"S 

U. Listado de precio!.unitaríos t>ntregado t>nAnt>xo Nº6 

ARTICULO N~ 10 

Los valort>s ecoocimícos siempre !.e cons.ick>rarári imp!X'stos v se l"Xprl"sarán en pesos chilenos 

Eri caso de no poder irigresar 105 ant~edentes al Portal Mercado Públíco (situilciÓn que deberá ser 
justifici>da a través de un Cellificado de lndisponibilidad del S~tema emitido por la Dirección de Compras 
Públicas), los antecedentes se deber.in entregar junto con la Garantía de Seriedad de la Ofe11a, t'íl un sobre 
cerrado con el nombre ele la propuEsta y del ofe<ente eo la porlada, en la Oficina de Partes de $(:(retaría 
Municipal (Pedro de Valdivia N~ 963). 

3. · VALOR DEL CONTRATO 

ARTICUlON<!11 
la contratación del servido que se licita serii a precio unitario y fas formas y e~tados de pa¡¡o, se rea~zarán 
de acuerdo a lo establecido en !as preserites bases, cumpliendo con la totalidad de las exigencia) requeridas 
para tales efectos. El contmo estar<i afecto a kls impuestos que exige la ley. 

Los valores a considerar en la propuesta serán ofcrt;idos por los oferentes en los anexos Nº S y 5. Los 
valores que se indiquen en la Propuesta se entenderán expresados en pesos, con impuestos incluidos y 
deberán tener incorporados todos los costos directos, indirectos, gastos generales, impuestos, segur0$, 
garantías, utilidades, obras. y suministros, servicios v cualquier otro gasto o derecho a que dé origen el 
bUC'n cumplimiento del contrato 

fn el valor cte la oferta dcber.i incluirse y wntí!mplarse, todo gasto que irrogue el Cllmp~miento total del 
cootrato. 

4.· APERTURA DE LAS OFERTAS 

ARTÍCULOg 12 
La apertura electrónica se efectuara a través del si~ema de informadón csta~lecido en el Portal Mimado 
Públíco, Mberandose autom¡tíc~mentl" las ofe-rtas el día y hora establecidos en el cronograma de Licitación. 

Para este ¡¡cto, se confmmará una Comisión de Apertura COflformada por el Secretario MUllicipal, quien 
acluará como Ministro de Fe; el Director dt> Control y el Director de SECPLA o los funcionarK>s quienes 
éstos desig~cn . OC! la JPfrtura se l!:vantara 1Jn Acta de Apertura M1Jnicipal, l<I: que será s~rita por los 
funcionarios antesmencioriadososus represenlantes. 

t . 
--,.-"""'-.,.-,-,.-oc~ ... - °'- ..,- .,.,- , -"1J-U<_""-'_ SY_M_['""'- °'- C-OllT_OO\_ fOOAUJ __ IW._C_OM_U_NA_0<_""'1_°'_N<_••,/~ 
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l a Comisión de Apertura se limitará a abrir los archivos digitales y a verificar el contenido de ellos, pero en 
ningún caso podrán califica rlos, con e~cepción de la Garantí.a de Seriedad de la Oferta 

El proceso de apertura se realizara en Llna etapa procediendo a la revisi6n de lm antecf':dentes 
administriltivos, tknicos y económicos solicitados en el Artl:ulo N"9 de IJS. pre>sente~ baSt>S.; e>n este> acto 
Sí! vt>rificar.j la e~i5tend~ de la totalidad de los mi'MT!OS, dej:inda5e const<mda en la respectiva Acta 

No~ abrirfo ni considerarán las ofertas que no hllbi€ren ingresado en Secretaria Munidp.JI el documento 
de iiara11tíade seriedad de la oferta, solkltadoen el articulo N"9, letra A l. 

Se revisará, en ¡Jrimer lugar, el sobre ~ue conliCfle el documento de garantía. Si este no c1.mpliere coo los 
r~uisitO'i solicitados en el ArticLJlo N'9 AJ . se declarará fuera de bases y no se considerara la oferta 
correspondiente, en el Portal Mercado PUblico. 

Luego, se abrirán los archivos digitales referentes a lm antecedentes adminifüatlvos, !étnicos y 
eccmómirns, mencionándose m document05 que CQíltiem: ca-;!¡¡ u110 de ell~ 105 que ~ anot<1riln en el 
"Acta de Apertura Municipal", dejando constancia, además de las ofertas rechazadas (sl las hubit'fe), con la 
indícat:ióncle la causalindicada,yse coosiKnarácualquierob!.ervadón. 

La i11ex.istencia de cualquier antecedente de índole administrativo requerido en el Artículo N'9, letra A, 
quedará registrado e11 el actil de apen.ura, sie11do posteriormente la Comisión de Evaluación quien 
tendrá la facultad de decidír si, debido a la naturaleza de la omisión o falta de algún antecedente, se 
declarara fuera de bases al oferente o se le solicitará, a través del modo ~JClaración de oferta'>" la 

inform¡¡ción fa lt~ nte. En consecuencia, la inexistencia de cualquier antecedente técnico y/o económico 
(articulo N"9 letr¡¡ by e), facultarii a !a Comisión de Apertllra, declarar la oferta fuera de base~ 

Los proporientes podrán efecMr Clbservaciones dentro de las 24 horas siguientes a lil i!pertur.:i de las 
ofertas. Eslas observaciones deberán efectuarse a traves del Sistema de l11formilción . 

S.- EVALUACIÓN 

ARTÍCUlON' U 
La !"o'a luación de las ofertas se realizará a travé~de una Comisión Evaluadora, encargada de es.ludiar y analizar 
cada una de ést~s. Tal Comisión estará coMtituicla ~ dos foncionarios de Ja Dffeu:.ión de Desarrollo 
Comunitario y uno de la Sem'taria Comuual ele Pl.lnificadón, design<tdos por los respectivos Directores, quienes 
emitircinelinformeFinaldeEvalua\:iÓfl. 

Si durante el acto de apertura, existiere uoo o más ofe1entcs que presenten documentación incom~ta, la 
Comisión baluadora podrá en caso que estime cooveni~te a los intereses munkipales solicitar via 
"aclaración de ofertas" la presentación de cen.ilicaciooH o antecedentes que los oíerentes hallan omitido 
pre>f!ntar;i! momento de efectua' la oferta {artículo N" 40 del DecrNo N' 250), siempre que éstos se h.lyan 
producido u obtenido con anterioridad al vencimiento del plazo para presentar ofertas o se reí.eran a 
situaciOnES no mutables eíltrC el vencimiento del plazo para pre~entar orerlas y el periodo de evaluacW:'Jn. 
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La Comisión E>taluadora podrá solicitar a los oferentes que salwn errores u omisiones formales, siempre y 
cuando las rectificaciones de dichos vicios y omisiooes no les confieran a esos oferentes una situación de 
privilegio respecto de los demás competidores, las que ningún caso podrán constituir modiftcación de !a 
oferta ya presentada, ni afectar los principios de estricta sujedóri a las bases y de igualdad de los oferentes, 
y ~empre que se informe de dkha solkitud al resto de los oferentes, a través del sistema de información. 

Para tales efectos, se uli~zará el foro "Aclaración Ofertas~ de la plataforma de licitaciones 
www.mercadopúbtico.cl, otorgáridole a los oferentes un plazo para su presentación desde la notificación 
por parte de la comisión, el cual $erá breve y fatal. La no presentación en el plazo estipulado, facultará a la 
Cornisiónparadeclararlosfueradebases. 

ARTICULO NI! 14 

la Comisión ulitimá para su evaluación, la pauta establecida en el anexo N• 9, donde se indkan los 
parámetros utilizados, metodolog1'1 y pauta de evaluación; en efecto, se realizará de acuerdo a los 

• siguie11tes criterios técnicos y económicos: 

• 

Criterio Ponderación 

Oferta Económ~a 65% 

Experiencia 10% 
OfertaTéCllica 20% 
Cumplimiento de requisítos forma~ 5% 

ARTICULO NI! 15 
La Comisión, e11 fu11ciOn de su evaluació11 emitirá u11a propo~kión de adjudicación Esta proposición 
recaerá en el oferente, que haya obtenido la calificación de oferta más coo1te11iente, una vez realizados 
los .:mátisis de los parámetros administrativos, técnicos y económicos de cada oferente . 

la proposkión de adjudkació11 se remitirá a la Sra. Alcaldesa quien tornará conocimie11to de las 
propuestas y aprobará o rechazará dkha proposkión, con previo acuerd-0 del Concejo Municipal si 
procediere, la aprobacióo o rechaw deber<in ser fundados en el marco de las presentes bases. 
Aprobada la proposición de adjudicación, alcaldía dictará el Decreto de Adjudicación respectivo. 

6.· AOJUDICAOÓN 

ARTICULO Ng 16 
la Municipalidad. de acuerdo al Artkulo N"41 de la Ley 19.886 de Compras Públicas, y según los criterios 
de evaluació11, adjudicará la licitación al oferente que haya obtenido la califiGKiÓll de oferta más 
conveniente. De e5te modo, se aceptará la oferta mediante acto administrativo, debidamente notificado 
al adjudicatario y al resto de los ofere11t~ 

la Munkipalidad ~reserva el derecho a declarar desierta la propuesta cuando las ofertas no resulten 
convenientes a ~s intere~ o no se presc11ten olerus, o bien declararla inadmisible cuando éstas no 
rumplicre11 co11 los requisitos estiblecidos en las bases. Se podrá rechazar las ofertas, si el Concetc> 

"""""'~··- .. ~ ... , ....... """ ......... ,"' . .,"""'., .... ""'""' .. """""'''.. r 
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Municipal no aprueba el Jnforme de Evaluación presentado, de acuerdo at artículo N"65 letra i) de la Ley 
18.695 Orgánic¡¡ ConstitucK:>nal de Municipalidades V en el caso de tratarse de contratos que involLKren 
mootos iguales o superiores al equivillcnte a 500 UTM, donde se requiere acocrdo del Conce,io. ptua la 
adjudicación. 

ARTICULO N• 17 
El proponente favorecido será notificado por la Unidad Técnica correspondiet'lte en la forma señalada en 
la Ordenanza sobre NotincacKJnes y Publicaciones de Rewludones Munidpales. Rr.>SUelta y a~judicada la 
propuesta o rechazadas todas las ofertas, se devolvcrál'l a los proponentes su5 garantías, sifl intcrcm ni 
reajustes. a travé~ dl' la Tt'SOl'eria Municipal. a excepción del adjudicatario, quien deberá ret'mplazarla por 
la garantía de fiel y oportuno cumplimiento, y de a<µ!'llos oferentes ubicados en el segundo y tercer lugar 
de <ieuerdo al orden de prelación establecido en el Informe de Evaluación. A estos últimos !es será devuelta 
ta garilnti<i a contur del di<i siguiente de la fecha de ~uscripciól'l del oontrato. 

Sin perj1,1icio de ki anterior, la adjudicaci6n se ootiíicara a través del Sistema de Información establecido en 
clPort.l1Mere<1doPúblico . 

ARTICULO N! l& 
El plazo má~imo que tendrá la Municipalfdad para remer la adjudic.lCión de la propue5la !>erá de 90 dias 
corridos desde la fecha de! apertura de la propuesta. Cuando la adjudicación no se realice del'ltm de este 
plazo, la Muílic.ip~li<lad informará en el Sis terna de Información las razones que ju..tifK:an el iocumplimiffito 
de\ plazu para adjtldicar e indicar un rmevo plazo para la adjudicación, a tra~s de un Decreto Akalditio, 
ildemás de la renovación de la garantía de seriedad el<? la oferta en caso de ser necesario. 

ARTlCLlO N219 
El oferente se obliga a mantener vigente el v;ilor de $U oferta por el pl<iw de vigencia de la garantía de 
seriedad de la oferta señalado en el articulo N~ letra A.1 .-

7. READIUDICAOÓN 

• ARTÍ<ULON'!O 
La Municipalidad trmdrá la facultad de readjudicar la licitación, en caso de que el oferente seleccicmdo e:n 
primera instancia: 

Sedesistadela adjL1ditacfán 
Se encuentre inhabilitado en el mcimento de la firma del contrato www.men:adopúblko,cl 
No presente la garantía de fiel cumplimiento del contrato, 
No subscrib.1 el contrato dentro del plazo establecido por el Municipio. 

En este caso. a dicho ofe-;ente se le hará efectiva~ boleta de garantía de seriedad de la ofert<i. 

En este acto, la Munidpalicbd tendr~ la facultad de readjudicar la l idladón, a otro oferente que haya 
cumplido coo los requisitos e)(igidos eíl el proceso de C!"'a\wción y que tenga la siguierite mejor califk:acíón 
dentro de las propuestas, ?odr;J deddir también, declarar inadmisible la licilación, si ~timase que nínguna 
de las otras ofertas represente los intcr~es requeridos para el correcto desar10llo del servicio. 
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8.- CONTRATO 

ARTÍCULO N! 21 

El Contrato será redactado por la Dirección Jurídica de la Mu11kip<1Jiclod en conformidad a lo establcciOO ell 
las presentes Bases Administrativas, a l¡¡s Sa5es Técnic~ 'f demás antecedentes de la propuesta, las 
aclaraciones y respuestas a las conwltas si las tiubiere y la oferta del pro¡xme11te. 

El adjOOicatMio deberá suscribil' el contrato dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fN:ha de 
notifKa<:ióo del Decreto de AdjudicaciÓfl a través del Portal Mercado Público. Para lo anteriof, él o su 
rep~se11tante legal dei>en acudir a la Dirección Jurldica dl'ntro del plazo establecido y firmar el respectivo 
contrato 

El atra,50 e11 li1 sw:ripcíón del contrato, por causas imputables al oferente adjudicado; en la su:;cdpdón del 
m¡;¡rxfato a que se refiere el Artkulo W 28 vio en la presentación dt> b garantía de fiel y oportuoo 
cumplimiento, ocasiooará qoe se haga efectiva la garantí~ de miedad de la oferta, pudiendo en t>ste 
evt>nto el Municipio rt>adjudic.ar la licitación o bien declararla inadmisiblt>. Todo lo anterior, d€be 
entenderse sin perjuicio de las acciones que la Munic¡palidad pueda adoptar por los perjuicios irrogados a 
losintercsesmunkipales, 

Para todos los efectos legales enlanados del contrato qtJe se celebre, el adjudicatario deberá fijar ~u 
domicilio en la ciudad de Santia¡¡o 

Las modificacíones de contrato se perfecckmarán en la misma forma v plazos establecidos en el presente 
an.iculo. 

ARTICULO Nll 22 
H conlrato y sus evenluales modificaciones deberao protoc.olimse en una Notarra Pública, siendo de cargo 
del ofe~nte adjudicado los ga~tos que se origineri. una vez protocolizado, el contrato deberá ser aprob;ido 
mediante Decreto Alcaldicio 

• ARTÍCULO N! 23 
Si el adjudicatario es ¡:iersooa jUridiea, al l1100lento de la firma del contrato, deberá acompa~ar copia de la 
documentación que acredite su rofülitución legal (e>erituras públicas de constitución y modificacKln de 
socie<lad y protocolizadón del extracto wcial cormpoodiente o~ su defeclo constancia de haherse inscrito 
el extracto s.ocial en el Registro de Comercio y publicado l'I mismo l.'n el Diario Oficial dentro de plazo legal, 
certificado de vigencia de la sociedad otorgado a la fecha con notas. marginales) y la per5onería del 
rel)l'esentante legal. PMa el caso en que exista un texto refuridido, deberán acompa~I.' los citados 
documentos só!o a pa1tir de dicho te~to. Sin perjuicio de esto, la Municipalidad se resl!f\'a el derecho de solicitar, 
adicionalmente, toda dquella documentación que estime riecesarla para la red;icciOO del contrato, la cual IE será 
oportunamente comunfcada por la Dirección forídica. 

El adjudicatario estará obligado a informar a ki Dirección Juriclica de 1~ Municipalidad de todo cambio en la 
estruclura juridica de ta sociedad en cuestióri, e)tO es, transformaciones, fusiones o cualquier otra 
modificacióri que indd~ en la ldcntiflmión jurídica del oferente adjtxlicado. 

La~ persor.asjuridicai edranjeras deber.in prt'sentar bs doc001entos qllt" ac.reíliten su constitución y sus 
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modificaciones, conforme a la legisladOn del país de origen, debidamente legalizados según C.llillQUiera de 
las formas se:>ilaladas en el Articulo 345 del Código de Procedimiento Civil. Además, tendrá la obligatión de 
otorgar y coristituir, al momento de la adjudicación. mandato con poder suficiente o la constituciún de 
sociedad de naci<lnalidad chilena o agencia de la extranjera, Sl'gún corresponda, con la cual se c.elebrará el 
contr<ito yruyo ob~to df'berá comprender la ejecución d<!I mismo. 

9.· GARANTlA POR FIEL CUMPLIMIENTO OEL CONTRATO 

ARTicULO N~24 
El oferente adjudicado deberá reemplam la garantía de seriedad de la oferta, por una Boleta dl! Garantia 
Bancaria a la vista e irrevocable expresada en UF, por un monto equivalente al 10% del valor total del 
contrato, impt.Jesto incluido por el ''Servicio de alención de animales vijnerables y medida~ de coolrol 
poblacional, comuna de Providenc¡,aN; ésta, debt"ra mantenerse vigente durante todo el tiempo que dure el 
contrato y hasta 60 dlas de5pués de la recepción provisoria del .serwicio, y garantiiara el ílel y Of)Oftuno 
cump6miento de todas las obligaciones Que asuma el oferente adjudic.ado. Ok:ha garantía deberá 

• eritregarse por todo el período del contrato. 

• 

Okho documento deberá indkar la siguiente glosa: 

"En garantid de fiel y oportlloo cumplimiento del contrato de ¡nombre completo clel oferente) por el 
Sl':rvicio clE> atención de animales vulnerables y mediclas de control poblacional, comooa de Pl"ovitlencia, a 
nombn:! de la Muriicipalidad de Prn ... idencia, Rul. 69.070-300-9.~ 

E11 la miYN forma debtrán garantizarse, a través de una garantía adici<lnal, todos los aumentos de servido 
asociados a IT13nteodón, que superen el 10%del valor total del contrato 

ARTÍCULON. 25 
La gararitia de fiel y oportuno cumplimiento del contrato .solicitada en el <m:ículo precedente, cauciona 
además el pago de las ob~gaciones laborale$ y ptemionales de los traba_iadore~ de los OOl"ltratarites, asi 
como el efectivo cumplimiento ele las e1JentuJlei multas y sanciones . 

ARTÍCULO N• 26 
En c.w:i de incumplimiento del oferente adjudicado de las obli¡¡ac.ione~ que le impone el contrato o de las 
obligaciones pecooiarias raborales o ¡:revisior...-.le$ con sus trabajadores. la Municipalidad estará fac:ul!ada 
para hacer efectiva la garantía de fiel y o¡xirtuno o.implimiento, administrativamente y sirl necesi<Jad de 
requerimiento ni acción judkial o arbitral alguria. 

Lo anterior debe entenderse sin perjukio de lo expres.xlo eo los Artículos N~ SO y 51 ~ de las acdooes Que 
la M1.mic.ipalidac! pueda ejercer p~ra exigir el cump~miento fooado de lo pactado o la resoludón del 
c.ontrato, en ambos caws con la correspondiente indemriizadón de perjuicios. El incumplimiento 
comprende tambien i"'I c.umplimii"'nlo imperfecto o tardío de las obligaciones del oferente adjudicado. 

ARTiCULO N4 27 
U Boleta Bancaria a que ~ refii"'re el Articulo N2 24 precedente, deber.t acompañar~ por el 
propoll€nte favorecido en la OirecciónJuridica al momento de la firma del contrato. 
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ARTfCUlO N" 28 
Al momento de la entrega de la Garantía. f"I ofert'>nte adjudicado deberá otol'l!ar y suscribir lln mandato ara 
Mu111dpalidt d, tan amplio corno en !mecho se requiera, para que ésta pueda f"jercer los derectios que 
emanen del 1ns1r\Jtnenlo seilalado en el Artirulo m 24, lrd.iyendo la facultaíi de co!:lm y percibir el monlo 
sellalado ef1 el instrumento re-spectivo. Este méloda10 estar.ivigenle c!urarite lodo el plclzo de la prilpuesla y su 
prorroga y hasta su total y completa e~ución, y ~Jo tt'l'minará ooa vez que se emita y natiflQUI" e-1 rtwectivo 
Decreto Aluldicio de Re<epdón Definitiva. en la f()(TO,J dispue.sta en e4 Artictllo N• 49 de estas basn. 

AROOJlO N" 29 
El Depar'tdmenlo de Prevención ~ ruesgm Laborales de la MLl'licipafülad !ierá la unid.xi encargatlo! de 
vigilar el ci.mplimle11to po.- parte del oíererite adjudicado o sii>olerente adjudic.ado del servicio, de la 
normativa relativa a lo dispuesto por el artículo 66 Bis de la ley 16.744, sobfe Accidentes Oel Trabajo y 
En fe~ Prolesiooales y el Artículo 3• del Decreto Supremo W ~94, de 1999, del Ministe.lo Oe Sa/od. 

El oferente ad¡udk:ado, si procede. deberá entregar a la Unidad eocarg<Kb del contrato señalada en el 
Articulo fil" S, la «(artllla de Registro Control del Oferente adjudicados y Suboferente adjudlc.ldos" dentro 
del plaro de cinco dias ~biles siglJientes a la ~scripción del conlrato. 

10.· REAJUSTES 

AJl.TfCU..ON9 30 

El contrato estara afeclo a reajuste anual, de acuerdo a la variación que ex:perimen<e el IPC que determine 
el Instituto Ncldonal de Estadísticas, usando como base el mes anterior a la firma del contrato. 

11.- MOOIFICAGONES DEL SERVICIO 

ARTICC..ON" 31 
La Municipalid~d se reservci et derecho de (l{denar ill oferente! adjudicado QUf.! ampHe o disminuya hasta e11 
un 20% el servicio asociado a mantericlón, re$Jie<:to del valor total orif:inal del conl!ato . 

El aumcmto del sef'lltio, su presupuesto v el pl;uo definido, deber~ ser aprobado mecnante el V"lr 
correspondiente o rcchando por la Atcaktía. bt.l aprobación o rechazo se materializara por Deaeto 
AJcalditio y ser.l comunicado al oferente adjudicado por la ITS a lravés del Libro deSetvicio~señaladoend 
Artículo N. 43 v sólo despuk de ello se podr.in iniciar los Ira bajos. 

Las ampbc:ion6 y dtsmn.cione:s de seMr:io regirán a contar de la dict.x:ión v notiflCacióo del Decreto de 
aprobación por parte de la ITS ya travésdelmpectivoibrodeservicios. 
Todas las ampliadones deberán garantizane en IJ nlM\a forma que el contrato origina\ con po«:entaje y 
vigenc.iaiguala lag¡¡ran1ia inicill del wntrato. 

los plazos para ~scribir la o las modfflcadones del contrato V presentar la gar.intla comPemenliwla l.'f\ la 
Direcci011 de Asesoria Jurídica, serán los mismos que para el contrato original. 
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fl!rudón dt sm)cios o prym!imíentm eitrQQf'dinarios. 

ARricULON" 32 

S. se requiere de la reabación de cualquier ~rvicio o proctdimiento emaordinario no contemplado dentro 
de la\ bises técnicas, en la cetrta ofert.-i ni en el list.ldo de prec~ unitarios, el prestador del servicio deber;i 
presentar, en to! p!aro mdicado a~ del libro de Servicios señalado en el Articulo W 41. a la ITS, los 
vab"es re!.J)eetivos y asociados a la realización del procedimielito requerido, para w evaluaciOO y 
aprob1Ción o rechazo, dependiendo si se ajiN:a y amerita su realización. 

El valor del nuevo Ítem o Partida deberá ~r r.itificado por la Alcaldía, a 1ravés de Decreto Alcaldicio, 
quedando así incorporado of1cia~nte al listado o~, a contar del pet"iodo siguit<lte al que fuera 
incorporado el contrato . 

12.· PAGOS 

ARTfCULO N9 33 
El seí\licio se p;igará de manera men:;ual, sin anticipos, en función de la cantidad ele atenciones que se 
realicen de1nro de cada me~ y de acuerdo a lo~ vaklres o!ertados en la carta oferta y listado de precios 
unitarios. 

Cada pago se realizará como contrapartida a la entrega de los informes mensuales de gestión del 
smlclo, que se deberán entregar a la ITS, donde se Indicarán v detalL.lran todas las atenciones 
realizadas dentro del mes. 

Todo servicio o procedimiento extraordinario se eílCargará v re<ibin\ mecfümle el Libio de Ser11icio v su 
pagoseharáenel messlguicnteaefectuada la Recepci6n. 

ARTÍCLl.ON" 34 

Para cada estado de pago mensual, deberá ¡xesentar: 

Ce11ificado de cumplimiento de obligaciones laborales y prNsionales conforme a lo dispues10 por b 
ley tr 20.123, de Subcontratación, t'mitiido por la Dirección del Trab<ljo o aquella que en el lull.l'o la 
rttrnpbct, acredltandoel rnontoyetaclo de lUTlplimiento de las oblig<Kiooes laborales y previslonales 
v el hecho de no emtir reclamos o denuncias respecto de SU5 tr3bajactores y/o de los 11abajado1es de los 
~IA>oferente adjudicados que se ocupan en el seNido de que se trate, durante el período que 
comprende el esc-00 de p.:igo. Toda aquelta clocumentación que se haya solicitado por libro de 
Sel'llicios, duran le el período que rom¡xende el estado de pago. 
Informe de gestión del servicio cOt"respondiente al mes de paga, señalando k>i objclivos de efoctMdad, 
variables de control. 
Comprobante de pago de mu!t~, si las hulliere 

-~.,.-'"°"'~~.,.,-,,-""'"""_"'_"'_™_'_º_"""_"_"_º,-"'~""'~"'"c""oo=n='°""""""""'"-,-'"""'--~,,,"""°'=c-"°'c-.c--? 
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HRETENOONES 

ARTICULO Ni 35 
Para el caso que el oferente adjudicado o suboferente adjudicado no <lCredite oportun;unel'1te el 
cumplimiento de las obligaciooes pecuniarias, sea,, ~'oorale5 y/o previsicma~ en la forma señalada en el 
Ar!kulo N'l 36, la Municipalidad podrá reteflef de las obligaciones que tengan a favor de aquel () aquelkx, el 
monto de que es responsable solidariamente a favor de los 1rabajador6 de 111'10 u otro, lrdu!das las 
even1u.ales indemnizaciones ll'g34es que coorsponda por el término de la relación labor.ll, sólo respecto del 
tiempo o periodo dura,,te el cual el o los trabajadores del orerel'11e adjudicadoodet suboferentr adjudiC3do 
prestaron seMcM» par.i ta Muntj)alkfad, duran1e la ejecución del servicio, ~n perjuicio de las <lCdones 
civiles o penales que correspondan. 

14· RESPOHSA81UOADES Y OBUGAOOHES DEL OFERENTE ADJUDICADO 

Al!TfclJlON"36 
Ser.i de responsabilidad ex:dl.iSiva del oferente adjudicado info1mar a la Municipalidad, dentro de IJ{I pla10 
de S d~ corridos desde la fecha de enuega de terreno (inicio del servicio), el nombre del profeslor1al 
respoo.~ble del seNido y l)Of ende, para la ejeet1ción d~ contrato, v la entrega de la '"tartllla de Registro 
Cootrol del Ofererite adjudicado v SlJboferente adjudicado~, ~ es que procedie1e, de conformidad a lo 
señaladoeti el Artículo N' 29, como asi también cualquier caml»o que~ produzca y toda otr<111'1formaci6n 
ne<:esaria para díir cumplimiento a la OOfmaliva legal aplicable al régime,, de subco,,traracl(in. 

ARTICULO N• 37 
El oferente adjudicado será el Úl'1ico empleador de los trabajadores dependientes que ocupe para la 
pre~tación de K>s servidos mJteria de este contrat<l y, en tal sel'1tidci, se oblig.1 a cump6r respec.10 de ellos 
todas las obligaclooes v resJ>()nSilbilidades que les imponen las leyes chilenas. Lo anterior debe entencjers.e 
respectodecvalqulersuboferenteadjo.Jdic:ado. 

El oferente adjudicado deber<i il'1formar a I• rrs, tod.l subcontratadón a la que h1Jbiera acudido para cumplir 
con las obligaciones del contrato que se suscrba, Komp<l1Ía1'1do copia de los respec1i\los instrumentos, 
del'1tro del segu,,do dla IQbll de haberse produciOo. 

ARTictJLO ~ 38 
Será de responsabllMlad exó.Jsiva del oterel'11e adjudicado b mrrecta ejeaxión del servic:io cont1a1ado, la 
qiae se extender3 hasta 60 d'3s Mbies despues de efectu;ida la Recepción Provisoria del Servido. El 
oferen1e adjudicado, 1:!1'1 consecuencia, se obliga a rehiK.er sin costo alguno para la Mun~lidad y en el 
mas breve plazo, cualqtiier servtcio mal ejewtado ajuicio de la Ml61icipa1Nbd. 

Esta obligación rio e~me al ofereole étdjuóodo de la respol'ISabiidad cNa que le corresponde durante el 
pl;izo qL1C e-s.tablccela tev. 

ARTfCULON"39 
Siri perj~io ~ lo 5eñaléldo el'1 el párrafo segundo del ArlÍOJlo N" 39, queda ex:presamentc prollíbldo al 
oferente adjOOicado de la licitaciOO sio la autorización expresa del Mllf1kipio, ceder o tral\$ferlr a terceros a 
cualquier ti11.11o los derechos emariados del contrato, ron excepción de 1a cesión de c1édi1os a ~ue hace 
referencia la ley N" 19.983, de 2004. 

ll 
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ARTÍCULOW40 
El oferente adjudicado deberá designar un profesional, del área de la materia de Ll licitac~n, re5ponS<1ble 
de la COfldLJ:clón del servki:::i y con quien debErá entenderse la llS en relación a la misma, en lo soceiYo 
denominiMlo Jefe de Servicio. 

Dicho profe~I deberá cumplir coo los requisitos rOOimos establecido!> en las bases 1écoicas; debe estar 
ubitable en fonna pennan~te, para lo cual deberá contar con teléfono celular que además permita led1.1ta 
de correos electrónicos. 

ARTicUlOlf 41 
Se llevari un libro de Servicios, que será proporcionado por la MunidpalKlad y lo mantendrá la ITS, donde 
se anotarán las deficiencias, atrasos u obse~dCi~ que le m.,.-ezcan el d~rrollo del uabajo a la 
lnspecdónTécnlca. 

El oferente adj\Jdic.ado d@ber3 mantener en sus dependencias, peunanentemente un legajo completo de 
anteudentes y documentos eiigi~ por la lC!y 20.123, de SUbcontratadón 

ARTlcuLONº42 
El oferen1e ¡¡¡djuc!icado set'á respon~ble anle terceros de todo daflO, detrimento o ¡:ierjuicio que ocasione 
con motivo de los servicios, cua!qlliera sea su ca1.1sa u origen. En coosecuencia, a la Municipalidad no le 
cabe ruponsabllidadalgunaal efecto. 

ARTICULO N' 43 
El oferente adjudicado deber a dar estricto cumplimieflto a toda nocmativa legal, reglamentarla. laboral, 
de higiene y seguridad yde toda otra que sea aplicabk' de acuetdoa la naturaleu del coritrJto. 

Respecto del ámbito de seguridad y salud laboral, el oferente adjudicado deberá cumplir con el 
Reglamento para la aplic<1dón del Artículo 66 Bis de la ley 16.744. sobre la gestiOn de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo en Obras, Faenas o Servicios, contenido en el Decreto Supremo N• 76, de 2006 del 
Mlnlsle1lodel Trabajo y Plevisión Social de 18 de Enero de 2007. 

15.-PLAZOS 

ARTICULO Nº 44 
El plaro de dl.l'adón del contrato sera de 1 año (11 meses), plaro que se contará a partir de la fecha del 
(inicio clet .serviOOJ. Ouran1e ~te acto, ~levantará un •acta de i'lic.io clet !.efVicio"' la que ser'~ wscrita por la 
ns y el represenlanle del oferente adjudirado. 

El contrato podrá ser renovado fundadamente por un p\azo máximo de ~¡~ me56 de aruerdo ¡¡I ArtícOO N• 
12 del Oeaelo 2SO, de 2004, del Ministerio de Hacienda. 
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16.-RECEPCIÓN V LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

Receo<ión Provisoria 

ARTICULO N" 45 

U11a vez termi11;ido el plazo de vigerida del servicio, el oferenle adjudka óeberá elaborar un lnforme 
final de gesttón, con el detalle de todos los servicios prestada$ durante el periodo de 11igencia del 
contrato. El prestador del servicio solicitará por escrito en el Libro de Proyecto a la 115 l.l re11isión del 
ínforme para proceder a la recepción provísoria del servicio dentro del plazo contractual. La fecha de 
recepcit'Jn físic~ de los informe~ será consignada en el libro de Proyecto. 

La Recepci<'m Provisoria del servicio 5erá aprobada medi;mte Decreto Akaldicio. 

De la /iquidadón final de{ cootrato 

• ARTÍCULO N" 46 

• 

Dentro de los 30 días anteriores al veílCimiento de la garantía de flel v oportuno cump~miento, la 
Municipalidad deberá efectuar la liqL1idació11 de! contrato y la Rece¡xión OeflniUYa del !terYicio. 

la liquidación deberá establecer claramente los. saldos pendientes qLJe resulten a favor o en contra del 
oferente adjudicado, incluyendo el pago de las multas >i la~ hubiere y será suscrita po< la Muni<.ipalidad y el 
oferente adjudicado o rnreprese11tantelegal 

Orla receOOón definitiva 

ARTÍCULO N"47 
Una 11ez efectuada la Mquidadón del contrato v ~no hubiera observaciones ))Ot' parte de la Municipali<1ad, 
;eprocederáaefectuarlaRecepciónDefinitivadelseNício. 

Para la Recepción Definitiva se le'farnar~ acta suscrita por el prestador del servicio y la IT5 re'ipOrlsable df'l 
Sel'llicio. 

La Recc¡x:ión Fi11<1I del ~rvicio y la ~quidación del contrato serán aprobadas por Decreto Alcaldicio el que 
dispondrá, además, la devolución de la gar.mtia de fiel y oportuno wmplirnicoto del contrato. 

Dicho Dccrnto será llCltlÍic<ido al oferente adjlldicado por la ITS y ~ aquel no objetare la HquidackJn del 
contrato dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde la nolificacióo del Decreto, se eritenderá que 
otorga a la Municípa\idad el más amplio, total y completo finiquito. 



• 

• 

MUNICIPAJJ DAD DE PROVtoENCIA 
SeclffarfaC'hntruldePl;inil"!cac:Ó"l 
Def¡lo_MCoorair\aciór. ~SupeM>bicleProyectos. 

17.-MULTAS 

ARTÍCULO N• Q8 

La Municipalidad se reserva el derecho, previo informe dt" la l11spección Térn¡c;i del X'íYicio, de aplicar 
sanciones al pmlador del servicio en el ca><J de: que no haya dado Cllmplimil?OIO a cualquiera de las 
obligaciones estiiblecidcis en el contrato o que le impo11e la LE y 

l.Js multas podrán ser recurridas por el oferenle adjudicado en un plaro de 5 días hábiles desde ~ fecha de 
su nOlifl<:ación, mediante doa..imeoto escrita que deberá ingresar en Oficina de Partes, dirigida a l.a 
Alcaldesa. 

Las multas que se aplique11 al oft"rente adjudicado debei-án ser p<igJdas en Tesoreri¡¡ Municipal y su 
comprobante deberá ser presentado junto a la factura del Estado de i>ago correspoodientc durante el 
!)Criodo de ejfxución del serviü;i. 

ARTÍCULO N2 49 
La Municipalidad aplicará multa5 al oferente adjudicado en el caso de que no haya dado cumplimiento a 
cualquiera de las obligacioocs e~Lab!C'cidas en el contrato o que le impon!" la Ley. El monto de las multas 
generalEs será el que se indica~ ro11tinuación, las cuales para su aplicaciOO se dictará el correspondie11te 
Decreto Akaldicio y !.f'fán notificadas por la Supervisión Técnica en el libro de Proyecto: 

a/ Incumplimiento de \as nQíffiaS leg.;ili?S y n;glamentari<ls a¡Jlic;ibles <il contrato, 1 UTM por cada 
ewnto. 

b) lncumpHrniento ele lcis instrucciones e~ampadas por la Supervisión TéCllka en el libro de Servicio, 
1 UTM por iMtrucción. 
lncumplimit"fltO en las indicaciones eslablecidas en las Bases Administrativas y Tf.rnicas, 1 UTM por 
infrac:ciónypordia de atra~o. 

ARTICULO NOZ 50 
Para losefectosdelasmultas, seestablcceque: 

Se entenderá por falta "le11e" el incumplimiento del plazo perentorio dado <JI prestador del 
servicio, paralacorrecci6nde íi1ll<1sdcl servicio. 
Se entender.> por plaw perentorio, aquel que el contrata11te eslipu\e en la d€:11u11cía, plazo que 
ser<i calculado lomallCJo en cuenta la grilvtdild d~ la falla y IJ capacidad de respuesta real del 
oferente adjudicado. 
Se entenderá por de11u11cla, el medio escrito en'<'iado por el contratante y recibido por el 
oferente adjudic.ado. La denuncia de falta será enviada por el contratante mediante correo 
electrónico u otro medio escrito que asegure la recepciérn de la misma por parte del oferente 
adjudicado yquede~rá sertr.inscrilo al Libro de Servicios 
Se entender<i por falta "gr.111e•, a<¡Lt€lla que resutte de la acumulación reiterada de fa ltas leves o 
cuando elofere11te éldjudicado se ded.are en abierta rebeld¡a lrente a iostruccionesemanadas 
de la lnspeaión. 
Se considerará falta grave, <il i11Wrrir en tres i11cumplimientos leves en un mes calendcrio o die1 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 15 ' 
incumplimientos levcsdurante6mese:; 1 
':;Ell'/OJS DE AntlClÓNIX AlllMAlES\OJLllU!ABLES V~tnlt.SDEC!l'4~0lP06LAC()HAt.COMUN.\DEProvP:NCW 
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MIJNICIPAL.IOAD DE PRO\llOENCIA 
Seaet~faCOOllJlaldePlanificacii:>l 
~p1o_deCoordinaoónySuperwi!l(:ii1deProyectC1S 

005 faltas ~graves" en el ~ríodo de 6 meses serán motivo suficie11tt- para rescindir el contrato y 
cobrar las garantías correspondientes. 
Cuando el ofe/'t'nte adjlldicado incurra en falta al contrato, la Inspección aplicará las multas que 5t' 

indican en las ba'it'S técnk¡¡s, debiendo el Oforente cdjudic~o pagarlas en Tesoreria Muriiópal y 
acreditarsupagoantelolTO. 
El valor indicodo en la tabla por falta, que se obsel'\la et'l las Bases Tf.cnicas, podrá aplicarse cada 
vez Qlle se compruebe el incumplimiel'lto, y adicion~lmentc, por cada día de atraso en 
superarlo. 

ARTÍCULO N° 51 
SI dlJrante cuatro meses f>l1 un periodo de doce meses carridos. se supi:ra el 20o/o del valor base mensual del 
servicio, la Murik ipa1idad podrá poner término al contrato y hacer efediva la garantía cmespondiente 

18.-DEL TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO 

ARTiCUlO N' 52 
Sill perjuicio de lo señalado en las Bases, serán causales de terminación anticipada del contrato la~ 
siguientes: 

ta rescfüdón o mutuo acuerdo de las partes 

QuiebrJ o insolvencia del oferente adjlldicado 
Fuerza mayor, entendida esta como un imprevisto imposible de resistir de acuerdo a lo e~ableddo en el 
articulo44 del Código Civil. 
Por exigtrlo el interés público a la segLKidad nacional, fu11dadamente. 
Incumplimiento grave y rt'itmdo de las bases, así como cualq1Jiera de la~ obligaciones que el oferente 
adjudicado a~urna el'l virtud del Contrato, Articula N.38 y sig1Jientes, siendo suficiente para ello el 
lnfCM"me ele la Dirección de Desarrollo Comunitarkl, debiendo la Municipafidad hacer efecliva la gara11tía 
de fl€1 y oportuno cumplimiento del rontrato de acuerdo ~I monto del perjuicio UM:tdo por el 

• incumplimiento 

En estos. eventos, el contrato de servicio terminará por 'IÍa administrativil, sin necesidad de i11tervención 
judicial alguna, procediéndoseasu liquidació11. 
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MU"llCIPALIDAD DE PROVIOENCIA 
Secretan~ 0:m~na1 de PlaniftaclOn 
DepodeCoordir.aaOny~deP~ 

19.· OTRAS DISPOSICIONES 

ARTiCULO W 53 
Para efecto del presente contrato, las Bases Técnicas y sus Anexos primaran 50bre l.ls Bases Administrativas 
ylmpropios,$íe1Cistiesealgunadíscordal"lciaentreaquellosy estos . 

RQC/ 



MUNICl'AUOAP De PRQVIOEffCIA 
D~KC>ón <111 0..H•rollo Comu11~aric 
Oliciuo de Prot•~""" A~imol 

BASESTECNICAS 

llCITACIÓN PÚBLICA 

"SERVICIO DE ATENCIÓ~ DE ANIMALES VULNERABLES Y MEDIDAS DE CONTROL POBLACIONAL, 

COMUNA DE PROVIOENCIA" 

l. · INTRODUCCIÓN 

ArticuloN"l 

lil M unicipaHd<id de Providenci<1 ha dedl11do ;ibrir u11 pro(eso pUblirn de lidt;idón para rnntriltM PI :oervicio de 

atención veterin<1ri<1 de anímale~ heridos, enfermos o como medidil de contro l PQb!acio11al ¡Mr<t animales (perros y 

g<1tos) de 1.1 .,.¡il JXiblicJ si11 propie1ario o con propietarios en situ<lción de vulnerabilidad 5ocio económico 

aneditada,delacomunadePrnvidencia. 

2.- OBJETIVO 

• ArticuloN"2 

lil ¡>re:;cnte lidtación ap1.m1a a ofre<:er a los ;mi1mles (perros y galos) abandonados o pertenecientes a personas 

e11 situaclón de vul11erabilidad socio económica de la comuna de i>rovidencia, un servickl de atención veterinaria al 

cual no pueden acceder por los mciti11o~ya e~pues1os. 

3.· GENERAllOADtS 

AATK:ULON93 

Conten1pla la impleme11tación del servicio lle atertd6n n1édico ve1erfnari~, en cen1ros cloe a1eridón ..,eteril'l3ri.a 

(cli11ícas, hos.pitales, otros) licitado, de animales heridos, e11fcrrnos o como medida de control poblaciooal para 

animales (perrus y gatos) <\bandonado~ en los espacios pLlblicosde la comuna de Providencia o que pertenezcan a 

residentes en lituación de vulnerabilidad y riue sean derivados mediante e>1aluación social. 

En el primer ca•o. los animales su,;::eplibl.es de recibir atendón veterinaria serán aqm?llós det ertt1inadM, a tr;M~S 

• del cata~tro de perros abandonados de la comum1, los casos sugeridos par Drganiiadones de l'rotecdón Anim<1I 

de la rnmuna (previa acred i1ació11) y los casos cietect;Wos por la Oficina de Prote1:ción Anim<ol. 

En el segurido caso, los animales de~rán corresponder a dueños que terigan ficha s.ocial en la M ur1icipahdad 

(Df'f)arlamento de Desarrollo Sodan o los casos calif¡cados por~¡ Departamento de Desarrollo Soclal a solkitud de 

la Oficina de Protección/\nirr'lat 

ARTICULO N"4 

las deri11aciones de atención, serán realiladas por la oficiria de Protecdóri Animal y/o per>o11as li¡¡ad~s a la 

protección anirrta l debidamente acreditadas anle la Oficina; para tal efecto, existir a un libro de registro, do~c se 

co~gnará el nombre de todas las lm Htució11es, persorias natlArales u o tros q11e se encuentren ..,¡gentes y 

acreditadas. No llhSt.intt, la Oficina de Protección Animal po(lrá s.olicitar al prestador 001 servició, la atención de 

cualquier <1nim~l llevado por un ten:~ro qt~ no !"Slé in>erito ~o los (~gistros. Esl o, deberá ser con~nado e11 el 

respeclivo libro de servicio.'i, indicando cl¡¡raml!rite qllien dio l.o or<lell o autorilau6n. 

( 
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Of~d-. Prot""dón i'lnimal 

ArticuloN"5 

Et1 el caso de atendón de animales defivados por personas no acreditadas en el respectivo libro de reRistro, se 

proceclerádelasiguiente forma: 

la acreditación se rea li1ar~ a travk de o\ro uitcgr3nte <krl!d1ti!dO; éstil, deberá rnllte 11er los siguientes 

datcx: oombre, RUT, teltHooo y dire(ció11 de li! personil no acreditada y, 110111bre y R.UT de la per~ollil qll'! 

da la aneditadón_ ~sta ilcdón deb€rá realizarse cada v N que se lleve un animal por una persona sin 

3cr~Wtación. 

Acreditaeión a lravés de solieitlt(j de Ofieina ~ Protección Animal, para una atención particLJlar; d!'Oerá 

quedar registrado en el libm dt servicios, rlurnbr~, RUT, teléfooo v dirección de la persona no acrf;dílada 

ildemh del nombre del profesional que ~lidtó I¡¡ ater1dóu 

en caso de urgencias, d<J11de no pueda su:¡.¡;it;,,rse una rJ~itla aneditac:ión por parte de un tercero 

acreditado y, donde la vid;i del ~nim al dependa de una a1eoción veterinaria inmediata como 

h1 toxieacione!> g(aves, convlllsiones, compromiso dl' conciencia, traun1a encefálico. o en situaciones que el 

animal curse con mucho do!or como por eíemplo fracturas eKpuestas. quemadurai. e~te11~a>, pi>rdida Ge 

continuidad de la piel con abundante ~angrado, evisceración. enucleación ocular y/ o atención ginernl6gica 

grave. el animal deber;\ ser atC'mfüJo inmediatamente por el prest<1dor del servido, previa ca11Celad6n de 

$10-000 por \ratuM! de per5on11s no <1creditada5. 

El prestador del servicio, deberá dejar registrado en la ficha ele ingreso, el nombre, RUT, dirección de la 

Pf"rSOl'la qui> condujo al animal y s.i corre!'.ponde, lugar de d<mde fue rescatado el mlsrno. 

Este mor.to ~Há reembol~do, todll vez qu~ pued<i d«oestr~rse que l<i persona es residente d<l la comun<1 

de Provideocia o tenga evidencia qui'! E!I a11imal !ue n~5C<1tado dentro del territorio comunal. 

P¡¡ra este caso, los medios de verificación ~er<Íll' 

C1Jentao nomin!lliva con dirección de la corrrun;i de Providerxia o cer1ifil:ado de residellC~ 

Registro fotográfico del ~itio donde fue hallddO el anirnal. 

Demostrar que pertenece a algul'l.l agrupación animal regist rada en la Oficina de Protcu ión 

Animal de l<i Municipalidad dt Provideocia. 

En esto~ ca sos, el prestador del servicio. deberá reembolsar las dineros recibidos il I~ Oficina de 

• Protección Animal, la que a m vez, depositará dicho-~ dinerQs e11 l;i5 ilrcas munkipi11es 

Cuarldo la Oficina de Protección Animal acredite~ devolución de dinero, ésta se reafüará posteriormente 

a uavésde cheque nomit'lativo a nombre de la persorla registrad<! e11 1;:1 ficha de ingreso. 

4. · ESPEOFICACIONES TECNtCAS.. 

ARTICULONt 6 

Se entenderá por "f'vento~ el conjunto de procedirníentos realizados <1 c<1 d<1 animal, oritntados a trntar la 

patologí<i que le aqueja o corrro rrrediOO <le contrn1 de pobL!ci611 en cuyo .;:aso 5e re¡lizará la ovariohi5terectomia o 

C<1$tración,se11Un corresponda. 

Sf' entenderá po< •ovariohisterectomia" al procedimi~nto quirúrgico rea~zado a l<is ht"mbrd~ c<rr1fn.i> v felinas Cll.Je 

impidan de forma pem1<inN1te la reproducción v apar ición de celo o calor. En el segundo caso. se e11tenderá por 

::·::~:~:::,::"º""m""'º ,.,,;,.do' '"" '""""" ' y'''""" '"''"",, '"""' """"'"'º" r:;:: 
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EstQS eventQS deberán (Qn~ider•ir todas la~ aten<:iones tendientes a mejorar su estado de salud, incluso aQuda~ 

que rio e5té11 considerados en los mínimos est<1bleddos en !<Is pre$en\es especific<lcior~~ t«11kas. 

ARTICULON27 

Los pr-0cedimil'ntos ¡¡ fl'illilar, li! t@rnica y el <1bordaje. deberfin ser determinados por el Médico Veterimirio 

tratante, en ateroción a 11' ~fniación fjuntuJI dl"lcaso, conuilr:-rio dínico fund<1do. 

ARTICULON' S 

cad11 <Kci6n re<1li~-.d~. d~rivllda dr:-1 <:ritcrio m~dico, deberá quedar especific<M:la en la ficha de atendón, !<Is cuales 

deber<lo ser preseritodas v adjuntadas a cada informe de 13es.tióri. 

ARTICULONg9 

Previo a la realitación cte los prcxedimientos, ~e debl' realitar uri t'l(arnien de salud y condición general del animal 

por un médico veterinario, quién poclr~ suspen.der, anuli!r, posponer o autorizar el procedimiento seg.in su 

criterio clínku, debiimdo quedar resis.trado en la ficha, el rl'IQtivo que justif ique su dedWrt. 

ARTICULO N" 10 

• Después de re<1li~do~ los procedimientos de co11trol pobli:rcioni!I (ovariohlstereclomia~ v c.astradones), cada p<1cie11te 

{JU\! rw tcng.'.1 duc1io, ~ '' ''ª~lMá (.111 l3tvaje identificatorio que permita reconocerlo posteriormente en HI nuevo 

l'Sl.adoreproductivo. 

Es.ta identificación ser~ una dave alfanum¿.rit.<I en los fel¡nQJ, y la siSla OH en hembras cankias v ce eri los machos 

canino~, ubicados en el int.erior del pabellón aurkular izquierdo con Unta indeleble 

En lo5 caso> de animales rn11 dueño, se les co1Qc<1rá vn Uispositivo elec.trunirn de i<len1ificadó11 (microchip) de 

ubicación wbo.11.i~a impl<1ntada ¡¡ t ravés de una aguja h1pQ<Jérmica, di~pasitiV<J que será entregado por la 

Municip~litladdl' Provide1ici~. 

ARTICULON~ ll 

Dependiendo de los cuidados médico~ n~l'Sarios y ba~do~ en cíite<Jos clínicos. los animales serán entregaclos a 

ws propietarios desp1.1es del tiempo coosiderado prudente tle acuerdo al criterio del 1nédico veterinario tratante. 

a dicho plazo. el responsabll!' rt>Si~trado en la ficha de in¡¡res.a y atenciOn, deberá proceder al retiro del a11irml. De 

no producirsi:- esle acto, el pre~tador del servicio se comunicar.i cori la Oficjr,a de Pfotectión Animal quif'n r:l!'r>tro 

de ur;plazode2di.lshill:lile$procedaa;uretiro. 

ARTICULON21Z 

El olt¡¡ médk;i, en lo5 casQS quirUr¡:icos, sera es1abiecicla entre 10 a 12 dias post drugia, dentro de los cuales i!I 
animal deberá !H!r control~do ur;a o varias veces. a 11tes de proceder al retiro de sutur<1s exterl\.ils y rnrl(retar el 

alta médica. 

ARTtCUlON!!13 

tm casos derivados por li! Oficin~ de Proleíción Anima l .,. que no repres.f'nten una urgencia del pLJnto de vista 

clinko, deberán previ amente coordinar su atención directamente (On la clinie<i y 111'.'var documente t'mltldo por 

di<.haOficina 
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MUNICIP~IOAfl DE PROVIDENCIA 
~d~DM.arioloCoo1'JflHrio 
Ofo<>naolel'r~A~imal 

ARTICULON~ JA 

En caso de tratarse de servicios de urgertcia, éstos strán r~rnitidos inmediatamente a la Clinic,:i por la Ofidraa de 

Proltccfón Animal y/o personas lisadas a la protección animal debidamente acreditadas antf' dich<i Olieill~ y t>I 

pre~tador del serviciO; al tra tarse Oe personas oo acreditaclas se olxará de ;icuerdo a lo especificado en el articulo 

N"5 de las preseotes bases técnicas. 

ARTICULON~ 15 

En l os ca~as e11 QLJe se coosidere la eotanasia de animales (perro$ y/o gal os) enconlrados en la vía pública l.io 
propietarios, basado en criterio médico califio:ado y esté <:kbKlamente jusUfic<1tlo desde l'I punto de vista clínico y 

Oe biene~t;ir animal, este procedim iento deberé ser previamente autorizado por la Oficina de Protección Anlmal. 

En casos de e~trema urge1Kia, y cuando no~ logre la comuriícadóll con la Oficina de Protección Animal (e~to es, 

entre las 19:00 y 08:30 hor~s de lunes a viernes; dt>sde la\ l S:OO del sábado hil~ta las 08:10 hora\ del lullf's; y dia~ 

fe~ivos). el médico tratante podr.:í realizar eutanasia; no otista 11te, al día siguiente hábil d~Derá informar, a travé~ 

de un informe fundado, los motivos ¡mr l~cuales se reafüó dicho procedimiento 

ARTICULDN~ lG 

ARTICULON~ 17 

Mensualme11tc, el o los prestadores remilirfo u11 lis1ado electrónico y documento impreso ~ue irlduya la 

informaciOn de todas l as ate ricicnes realizadas (Anexo "4•7), el cual se deber<i ~ompaiiar al Info rme de Ge~tión 

mensual con el objeto de autentificar y validar los respectivos p.Jgos de las prestacio11es e incorpurar la 

información a la base de datos municipal. 

ARTICUlO N9 18 

La M1.111icipalidad de Pro vide11Cía, a través de su Oficina d~ Protección Animal cm 1 la finalidad de garantizar el cabal 

rnmplimiento de lo rlispuesto por el oferente adjudic~do, n!<'llizar3 visita~ periódi<4s a la> instaLKione$. 

supervi~r;i procedimier1tos y evaluará el servicio de acuerdo a la Pauta de Control de Visitas {Anexo N"8). 

ARTICULOW19 

Man1e11ere11 buenestadc la infrac~tru~turay materialutiliZildn 

l<lpermaoentchigier.ey desinfeccióndellugar 

Suficiente cantidad de material y eqllipo instrumental de ai:uerdo al nümero y tipo de atenciones 

requeridas 

S.- PRESTAClONES, INSUMOS Y EQUIPAMlENTO MINIMO PARA El SERVIOO OE ATEl'<ICIÓN MtDICA 

ARTICULO N9 20 

Respecto a Lu prestadones, se e11.igl!' corno miniroo: 

Hemogr<1rn<1 

PerfilbiOqlJimico 

Erogra fia 

Pá{)llla4M7 
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M\JlllCIPAUOAOOEPR.OlflOENCIA 
Clirccaón iJill DeMffollo ComuM!<oo 
O!ici'ul deProt""""""Allimal 

Radiogrdfiil (Se debe acljuntilr resolución de a1.1torización de funcionilmiento de instalar.iOnes 

ti1díac1ivasdei1y 31catcgoriavi~nte). 

Oste~íntc.sis 

laparotomi.a cxploratoriil 

Cirugía ginecológiea {incluye OVdriohi>tl!rctomias, casbaciúnes, píomelr.ls y ce.sarias) 

Atencióndepotolo¡¡ías infe<:ciosasdecursoatiudv 

Tratamienw de herid;:i~ (incluye abscesos, hematomas y otros trastomossimilares) 

Cirugías ap<1r;1to dig!!slivo (tOfsiones, obstrucciones, hernias, entre otra5) 

M¡inejodeuroliti¡i5is 

Cirugías v tratilmie11tos asociados a tumores y neo?lasias 

Enucle;m6nde ojo 

( utana5ias 

otros pre<edimientos, rle ac1.1errlo a necesidad y criterio mMico 

Hospitalización 11eneral e inten<;.iva (aten°d6n medica 24 lloras) 

Consultil gratuita de control 5ilno a cada paciente, duranle los 30 días siguientes al alta médica 

ARTICULOl'fll2l 

Re5jlecto a los insumos, se exige como minimo: 

Pre medie.ación anestésica: ac.epromazina o similar. 

Ane5tesi.i inhillatoria: i~fllirano /halotano o 5imil<ir de cordiabitidad comprob~da . 

Aneste<;.ia eeneral: tiopental sódico, ketamina o simiLu. 

Sutura interna: catgut crómico o sim~ar, de difereotes grosores. 

5L1tura e~tt'rna: nyton quirúrgico o similar. En cas.o de animales abanclonados se co11sidera utilización 

de sutorasabsorbíbles.. 

Agujas, ma~carillas y jeringJs desed1al:lles. 

Guantesdl'procedimic11to. 

Ga~est~til. 

Guantesestérilesdes001ables. 

Paños decampo 

Fluidoterapla 

Ar.tibioticolerapia profil<lctica periopcratoría 

Desinfectantes externos 

Ropadeciru¡:ia 
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MUN!CIPAUOA D DE PROVIDENCIA 
~n dt! Deu<rnlo ComtJnlario 
Otictliacle?o~A~!<Mll 

• Cualquier o tro i:.>lem~nto n~c~sario par.i una buena praKis 

AllTIC1Jl0Nf22 

Respecto al eqUip.amiento e instalacK>nes es~cíficas, se e~ige como m irlimo : 

Pabi:.>llóndeCirugía 

Ariestesiainhala1oria 

Laboratorio Clínico 

lml.rumen1al quirúrl!ito 

Hospital con sislemil de regulilción dC" tempera tura. 

Sala de recuperación post a.-1es1~a 

Sal<1depostoperat<Jrioconjaulasdemantenciónysistemadec;¡¡lefacc;ión 

Equi))CldE' rayos y revela do 

Ecc)srafo 

Esterilizador 

M;íquinadep~atoria 

Máquina parareali1artat1.1aje> 

6, MULTAS ESPEdflCAS 

AffTICULO N•23 

Si'll prQj 1.1icio de lo cont,,.nido en la~ ba~~ admínislratill<1~, la Munic:ipalidad podrá aplic:ar m1.1lta> en IQs sisuient~ ca~s· 

Nota inferior a S en evaluaciones realiiadas en terreno por la Ofkln¡¡ de Protección Animal efe il<l..lerdo a 
p<iula conter1ida er1 Ane:-;o N"S. 

No present<tción de los informes correspondientes por decesos que se produzcan en la cenlro de atención 

veterinario ya sea producto del tu adro d il'lieo o por eutanasia ba>ado en crit@rio nlédk (I 

Atenciones YC'terirta11~~ q1.1e il'lC\Jrr~n en neiiligerocllJ médi~ con la oo~ecuell(;ia de muerte del anirn<il QUe 

puedanserconiprobadas. 

• Periodos de espera de m~s de 1 hora en caso de <tlenc.io~s de urgeocia, definida1 en el articulo N' 24 de las 

A tenciones que r.o pvedan ser comprob<tda$ oomo realiladas y que <:'Stén contenidas en el informe de 

gestión. 

En caso que el coovatista incurra en i0<.umplimi(>11to de lo es tablecido e n el presente artículo, la Municipa~dad 

aplicar.i u na multa de 1 UTM encada Ut\O de loscaSO$ rnet1cionados, y su gravedad ~rá dete<minada de acuerdo a lo 

establecido en el articulo N" SOdelasbas.esadministrativas 

1.· AESPONSARILIDADES Y OBLIGACIONES DEL ADJUOICATAAIO 

ARTICULOW2-'I 

l as IJfg<:!llCias, d(.'flnicl;r.; como todo cvc11to tlOl'IUC l.i v ida ctcl .inimal tk~p.?lld~ df! u.,,, ~tel\fiÓn vcterin.1r;., inmf'!dil!t~ 

como into~icaciones¡:r;raves, convulskmes, compromiso de conciencia, t r.Juma tiixeftibco, oen situxivnes CIU<! -OI ~ nim.il 

curse con mucho d olor como ¡>0r ejemplo fracturas e:iq:meslas, quemaduras extensas, perdida de continuid~d de la piel 

conabundante1.anJ¡rat:lo, eviscer.:1ción,Cf'lucleaclónoc1.1lary/o ,i1cncióngim.'<olégit;i gr3ve_del:l\:r;;nser 3lero<i!" ~t:n 

forma ""nl"dtat~ de modo de salvaguJrd~ r la vida i:lel .:inm1al y evitar su sufr•mento 1nne<esarto. 
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MUNICIPALIDAD DE PROVIOENClA 
SecretW Con-,...i~~ 
°"""º"" C:oo.-d..,aeoóny~dl!Proyt'dos 

El ingtMO de lcis mismas, se realiz.vá de acuerdo l'I lo M(Jeefficddo e n el artl<;ukl N•1 de l!ls presen1es bases 

tkniccas. 

ARTICUlON112S 

'1or cad ¡¡ muerte atof1tecidi1 se d eber,j entregar un informe que d~r!fique las ¡>0sibles c.1u~s del deceso en un 

p&az<1 má~lrnn de cinco días corridM de~e st.iet'dido e-1 hecho, ya sea Que.> este se Nya producido como 

consecuencia dl•I cuadro clíf1ico o de la n~idiid clink:il, basada ~n criterio médico ;us1ilit&do, de realizar 

eutana~. l<11 no p resentoción d e u te infurme ser.J cau!.31 de multa~. de acue rdo a l;u uiracterist ica s y 

procedlmlen1os me ncionados e n e l <11rticulo 19 tll' l.J~ prl!'sen1es base$. 

ARTICUlO NI 2ti 

Cu;1lquier siluarion que a fecte e l estado de salud de 101 anil'Mles p roducido por la <Jll'ndón, iruervendón 

quirúrgica, ¡>!!riocto pon operatorio, es de e•d~lwa resiionsabilid¡¡d del p<em1dOI" del servkio, e•imiendo de 1oda 

1e~ponsabi~dd¡l lc11al a la Municipalidad. 

ARTICULOH927 

• [ n caso de tompllcaclones po~t opera1orlas l11her~tes al prouso qulrUrgico, e l ejecutor debe'ra brindar ICI 

atención nt«e~N m ientras d ure el cuadro cli11ico, sielldo de respon5alJ1l1d <ld del ?res1ador del servicio, 

e~imieMo de responsabilidad a la Munlcipaliclad. 

ARllCVLO NO 28 

El cumplimif'nto de lci~ dh.pos~iones le«ales, labora~s y prCVis.lorlilles que afecten al personal q ue realir.m1 la s 

prestaclo~ ~ di' exclusiva respomabilidad del pte-sto.dOJ del servicio, e~imlendo de toda 1~bilidad legal a la 

Munkipatidad. 

La Mu11icipaliclad no tendra Wicu&ación alguna, ni con estos traba;adorH, ni con las pE'fWf!as que el ad¡udkat;¡rio 

cootrate a OOooranos para La pre:ilación del seNiCkl, ni con los qL1e subcontrate 1)3ra parte del servicio. 

a-OTRAS DISPOSICIOfllES 

J~ 
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MUNICIPALIDAD DE ?ROVIOOc,;OA 
Se<:.!el~•i;,~ldePlan~~ 

[Ñµk> <le Cc~Ncióo y ~r.isicln d" PrD\'~Cla~ 

LICITACIÓN PÚBLICA 

"'SEMVIOO DE ATENCIÓN OE ANIMALES VULNERA.BLES Y MEDIDAS DE CONTROL POBLACIONAL, 
COMUNA. DE PROVIDENCIA." 

INOIVIDUA.LIZACIÓN DEL OFERENTE 

l.· NOM BRE EMPRESA.O RAZÓN SOCIAL 

2 - RlPRES~NTANTE l lGAL 
{5i e~ perwnaJuridM-_¡¡) 

l · fl.UTEMPRfSA 

4.- ll.UT REPRESENTANTE LEGAL 
(Si esperson.JJuridica) 

S - DIRECCIÓN 

6.- TElEmNO 

7- CORKLO EU.CTRONICO 

Provideoc:~ 



• 

• 

lllUNICIPALllAO OE PROVIOENCIA 
Secretari;ConH•r.:lldlil'Pl;a.-1k..:;.:iol 
Oeplo. deCoord.irudó•~S"l)etW$11)ndePro~os 

ANEXOW2 

LICITACIÓN PÚBLICA 
"SERVICIO DE ATENCIÓN DE ANIMALES VULNERABLES Y MEDIDAS OE CONTROL POBlACIONAL, 

COMUNA DE PROVIDENCIA" 

RESUMEN DE ANTECEOENTES LEGALES DE LAS SOCIEDADES OFERENTES 

ESCRITURA PÚBllCA 
DE CONSTITUCIÓN 

RAZÓN SOCfAL 

OBJETO 

CAPITAL 

SOCIOS(• ) 

ADMINISTRACIÓN Y USO 
RAZÓN SOCIAL 

NOMBRf DIRECTORES( •"') ------
REPRESENTANTE LEGAL 

DURACIÓN 

f•¡ f"'l"A)() tll:Quf:lASóuttl.O,C>ÓJUl~ lt t~I Wlf.~<.:0"6111<.ll("" 1-'1)1111Lc>u~ASOót°"'-O. SC 11tDtll.A.o.OCMl.51~FOR~"'11H/fOMBREIJC LOS 
SOCIC6otESfAOESTASSOC:lOAOE5 

¡o•\t~lA'>ÚQIAIASOú[lJAOOIEREHlEF-Vl'.RtUNA'.;OCllO.o.l>AN~lWc 

11RMA PROPONCNTE O REPR.ESENTANTE LEGAL 
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MUMICIPALIDAD DE PROl/lCENCIA 
Se<:<eluill Co.nlnaldePl~Micación 

De~IQ. tk C()(>'cintciOn) Supervisión de P<O)'id<>S 

ANEJlO N"J 

LICITAOÓN PÚBLICA 
"SERVICIO DE ATENCIÓN DE ANIMALES VULNERABLES Y MEDIDAS DE CONTROL 

POBLACIONAL, COMUNA DE PROVIDENClA" 

DECLARACIÓN JURADA 

NOMBRE EMPR[SA 

RU.T 

TElEfONO ·---- -·-----------

E-MAIL -------------- - ----

DEClAflA: 

No haber ~ido co11dl"!lado ~ Pr~cticas Aíltislndicales o Infracción a los De-,ed~ 

Fundametit~le~ del Tr.¡1b.¡1jador, a que s.e refiere ("I ª'ticvlo 4~dt' I~ ley N;19.886, de Compras 

Públicas. 

No lent!r k1s iot1ab~itladlls t':>l.lbk!dtlas en i:!I Artículo 49 de la Ley N'< 19.886. de Compras 
Públicas. Lo ante-ricir en el sentido de no terW:r la calidad de funcKimirfo Directivo de la 
Municipalidad de Providencia; ni reli!cióo alguria c:on las person¡is unidas por ví11culos ele 
pafentesco, de «invuge, hi;o~. adoptados o parientes hast;i el tercer srado de 
(Ons<rriguinid~d y segundo de afinidord iric;l1.1sive respecto de los outoridades y de I~ 

funclor1<1rios Directt.-os de ta Municijpalidad de Providencia; ril con soci!:'datl("s de ix·r::.onas ele 

los que aqUt>lkis o éstos formen parte, ni c.on sociedades comarniitas por acciones o anónimas 

cerrada~. ni con sociedades anónimas abiEnas en que aquella> o éstos sean dueños de 
<Kc:iones que representen el 1(1¡¡, o m<Ís del capifal, ni con los gerentes, adrnil-Mstrall01es . 

represoot~nll!S o dirl:Ctores de cu.'.ll t1uif-ra de las socieda<les alltediehas. 

- -
FIRMA PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL 

____ de20t4.-
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MUNICIPAUDAO DE PROVIDENCIA 
Sec:~Mla Com'1rwiidePlanlkación 
09J>l<J<1e C00<dir>aco6n ySupe1v'"'On d!!P~os 

LIOTAOÓN PÚBLICA 
~SERVIDO DE ATENCIÓN DE ANIMALES VULNERABLES Y MECIDAS DE CONTROL POBLACIONAL. 

COMUNA DE PROVIDENCIA" 

CARTA COMPROMISO DE PROFESIONALES, TÉCNICOS Y AUXILIARES 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

CtDLJlA DE IDENTIDAD O RUT 

PROFESIÓN ESPECIALIDAD NOMBRE FIRMA 

1 
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MUHICl'At.IOAD DE PROVNHCl..I. 
~ ... eom~ .. ~ 
~de~yS~$1,\r>d9~ 

Total Medicoe Veterinarios 

Total técrilcoa y .1wxíhare-s 

FIRMA PROPONENTE O RCPRESENTANTI: LEGAL 

do ___ __ de l014.· 
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MUNICIPALIDAD DE PROVIOE~CIA 
S..:relarlf CO!TllJNll de F'llwuraoclon 
o.i>lcdeC<>0n:lonaoión y So;peryio.'6o<1e Proy8cios 

LICITACIÓN PÚBLICA 
"SERVICIO OE ATENCIÓN DE ANIMALES VULNERABLES Y MEDIDAS DE CONTROL POBLACIONAl 

COMUNA DE PROVIDENCIA~ 

CARTA OFERTA 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

CÉOUl.A DE IDENTIDAD O Rl.IT 

Nuestril oferta económica para la prestación de los s~ientes servicios, es la ?.iguiente: 

Prestaciones 

Hospitalizaclón11er1eraldiaria 

Hemogram¡¡ 

Perf~ Bioquímico 

Ho5pitaliiilción intensiva (poli trilumiltiz¡¡dos, 
gastroentencos, pou qtllrOtgicos gr;1~sJ diaria 

Castración gato 

OVariohlsteiectomia gata 

Drenaje de abscesos 

Cast ración perro 

Ovario histerectomia perra 

Hematoma auricular 

Tumor venéreo transmi~ible 

Tumores generales 

Neopla!.iasorales 

Piometra 

laparotomía exploratoria 

cesarla felina 

Valorunltari~ f$11 

• 1-"-'-"---"'-""--- --- -------''-'-----_j 
Enucieaciónojo 

M itnejo uro!itiasi?. 

Cesarla canina 

Ost~slntes~ 

Dilatación y torsión gástrica 

1 Numero de canlles para tiosplt~liadones y pos.t oper&torjo 

Dt:daro aci:ptdr t.-1'1 todos sm puntos, lo i:stlpulaclo l!'n IM aa~ Admmistr3tivas, l'!.a5CS Tknic;os, planos, 
aclaradones yr~p.1@'Slas aromullas.v lodo!.aquelmant~t~entr~s por la Munkip;illd;id. 

FIRMA PROPONENTE O REPRESENTANTl UGAL 

''-----"'º"·· t· 
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MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
Secre\arí1Co7n1M11ldePlirilC.aCl6n 
DeplodeCoordnac.ónyS~deP1ayeclos 

LIOTACIÓN PÚBLICA 
~SERVICIO DE ATENOÓN DE ANIMALES VULNERABLES Y MEDIDAS DE CONTROl POBlACIONAL 

COMUNA DE PROVIDENCIAH 

LISTADO DE PRECIOS UNITARIOS 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

CÉDULA DE IDENTIDAD O RUT 

Nuestraoft>rtaeco116micaparalaprestacióndelos~ieotes;ervic~, eslasiguiente': 

Prestaciones ValorUnitario {$)1 

CURVA DE GLICEMIA $ 
DENSIDAD URINARIA s 
EXAMEN ADULTO MAYOR $ 

GLICEMIA s 
K1TFELV+VIF $ 

EXAMEN DE ORINA FUNCIONAL $ 

LACTATO $ 

TIRA REACTIVA $ 
RELACION CORTISOL·CREAT1NINA EN OR!NA $ 
RELACION GGT·CREATININA EN ORINA s 
RELACION INSULINA·GLICEMIA $ 

RELACION PROTEINA·CREATININA EN ORINA $ 

BIOPSIA s 
TSH-T4 $ 

T4TOTAl s 
CORTISOL BASAL s 
CULTIVO Y ANTIBIOGRAMA s 
AMPUTACION MIEMBRO $ 
ANESTESIA GENERAL CON GASES s 
ANESTESIA GENERAL INYECTABLE $ 

ANESTESISTA EXTERNO $ 

BAJAR TESTICULO RETENIDO s 
CALCULO$ URETRALES s 
CALCULOS VESICALES CANINO s 
f.ALCULOS VESICALES FELINOS $ 

CAROIOM10TOMIA $ 
CAROIOTOMIA s 
CATARATAS $ 

COLOPEXIA s 

r 
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NUffCIPAUDAD DE PROYIDENCIA 
Seal!laria Conul.11 de Pl.nlic:al:>:kl 
~odetoort1naai:nyS~deP~ 

CORRECCION ARCO AORTICO 

CORRECCION DUCTO ARTERIOSO 

CORTE OREJAS !NO ESTrnc:AS SOLO TRAUMA O TUMOR) 

CUERPO EXTRAAo CON COMPUCACIONES 

CUERPO EXTRA~O INTESTINAL 

OERMOIDE CORNEAL 

OESTARTRAJE Y EXTRACCIÓN DE MUELM 

DESTARTRAJE 

DISTRIQUIAS~ 

DRENAJE LAGRIMAl 

ENDOSCOPIA 

ENTEROANASTOMOSIS 

EmROPION • OOROPION BllATIRAl 

ENTROPION • EXTROPION UNILATERAL 

EPISIOTOMIA 

~TEUOMAS -··---
E50FAGOTOMIA CERVlCAl 
ESOFAGOTOMIA TORAXICA 

ESPLENECTOMJA 

EXTRACCION DE DIENTES+ DESTARTRAJE (no muelas ni colmillos) 

EXTRACCION COLMILLO DEFINITIVO 

EXTRACCION CUARTO PREMOlAR 

EXTRACCION DE COLMILLOS O MOLARES DE LECHE 

EXTRACCION DE LIQUIDO A.SCITICO 

EXTRAC.CION DE VERRUGAS 

EXTRACCION DEDOS SUPERNUMERALES 

EXTRACCION GLANOULAS ANALES 

FIMOSIS 

FLAP CONJUNTIVAL 

FLAP TERCER PARPADO 

FLUSHING URETRAL FELINO 

FRACTURA REDUCCION FERULA 

FRACTURA REDUCCION MIEMBRO POSTERIOR 

GASTRECTOMIA 

GASTROTOMIA 

GLAUCOMA 

HIPERPLASIA VAGINAL 

HISTERECTOMIA GATA 

INTUSUSCEPSION CON ENTEROMOSTOMIA 

KERATECTOMIA CORNEAL 

$ 

s 
$ 
$ 
$ 
$ 

$ 
$ 
$ 
$ 
$ 

$ 
s 
s 
$ 
$ ----
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
s 
s 
s 
$ 
$ 
s 
$ 
$ 

$ 
$ 
$ 
s 
s 
$ 
s 
s 
s 
$ 
$ 
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MONICIPAUDAO DE PROVIOElrlo.A 
Soa~wia C<murial di Pl;niuoon 
Daplode~1S~ióldeProy«:1os 

LAMINECTOMIA 

LA\IADO GA5TRICO 

MASTECTOMIA PARCIAL 

MASTECTOMIA TOTAL 

MIHOGRAFIA 

NEFRECTOMIA 

NEFROTOMIA 

OSTWCONORITIS 
OSTEOSINTESIS QUIRURGICA SIN MATERIALES 

OSTEOTOMIA BULA TIMPANICA 

OSTtOTOMIA CABEZA FEMORAL 

OTOPLASTIA AMBOS OIOOS 

OTOPLASTIA UNILATIRAL 

PARTO DISTOCICO GATA 

PARTO DISTOCICO PERRA 

~O INDUCIDO 

PILOROPLASTIA 

PROLAPSO RECTAL 

PROlAPSOVAGINAL (CON VAGlNOSTOMIA) 

PROSTATECTOMIA 
QUERATITIS ( PANNUS) 

QUISTE SALIVAL MUCOCELE 

RANULA 

REPOSICION OCUlAR 
REPOSIOON PROLAPSO UTERINO 

REPOSICION PROLAPSO RECTAL 

REPOSICION PROLAPSO RECTAL CON ENTEROAMOSTOSIS 

REPOSICION PROLAPSO VAGINAL (SIN VAGINOSTOMIA) 

REPOSIOON RECTAL CON ENTEROSNOSTOMOSIS 

RESECCION COLON (MEGACOLON) 

RESECCtON Y ANAMOSTOSIS ESOFAGO 

RUPTURA LIGAMENTO CRUZADO 

TONSILECTOMIA 

TRANSPOSICION DUCTO PAROTIDEO 

TRAQUEOTOMIA 

TRIQUIASIS 

URETROSTOMIA FEUNO 

URETROSTOMIA PfNEANA CANINA 

URETROSTOMIA PERINEAL 

\IASECTOMIA FELINO - CANINO 

$ 
$ 
$ 
$ 

$ 
$ 

$ 

s 
$ 

$ 

$ 
$ 
$ 

$ 
$ 

$ 
$ 

$ 

$ 
$ 
$ 

$ 
$ 

$ 
$ 
$ 

s 
s 
s 
s 
s 
s 
$ 

$ 
$ 
$ 

s --
$ 

s 
s 
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MUNICIPALIDAO DE PROVIDE:NCtA 
SecretaríaC«niroldePlaofbclón 
~odeCOOldnlclétly S~IÓlltleProyeáo! 

VERRUGA~ ANESTESIA LOCAL 

CURACION 

LIMPIEZA QUIRURGICA (que no demande anestesia) 

UMPIEZA QUIRÚRGICA {que involucre anestesia) 

LIMPIEZA 01005 CON ANESTESIA 

SANGRE TRANSFUSIÓN (PERROS Y GATOS) 

VACIAMIENTO OE GlANOULAS ANALES 

INYECCION EN CONSULTA 

INYECClON ENOOVENOSA 

INYECCION INSULINA 

INYECCION INTRAMUSCULAR 

SUEROTERAPIA AMBUlA TO R!O 

ECOTOMOGRAFLA 

$ 

$ 
$ 

$ 
s 
$ 
$ 

$ 

$ 
s 
$ 
$ 

$ 
(1) los v:iloresd~n~rexpr~d0>enpesosch1ierrn y clt>ben1nclu1r1mpuest~. 

1 PROMH>K) AIUTMETICú VALOR PRfSTAOONES 

Declaro aceptar en todo$ sus puntos, lo estipul:Klo e11 lis Bases Administrativas, Bases T6micas, plin0>, 
acl.lradones y respueslas a consultas, y tod~ aquellos antecedentes entregados po< li Munkipa~dild 

FIRMA PROPONENTE O REPRESENTANTi lEGAl 

Providencia, __ de _____ de2014 
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MUNICIPALIDAD DE 
PROVIDENCIA • • 

ANEXON"7 

"SER\1100 DE ATENCIÓN DE ANI MALES VULNERABLES Y MEDIDAS DE CONTROL POBLACIONAL. COMUNA DE PROVIDENCIA• 

~llido 

Paterno 

DATOS PERSONALES 

Materno Na<:lmlento 

REGISTRO ATENCIONES VFfERINARJAS 

OATOSAHIMAL 
Tei.fono Espad4t S.xo f"-d Raui Color Diagnortlc:o TratamMrlto costo ($) Oburvxlonu 
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MUNICIPALICAO DE P'ROl/IOEHCIA 
Seo:relari•Cl:m\.W'flde P*"lCltC>Ól'I 
(Mp(ode~yS~deP~l>C 

ANEXO N"8 

UCITACION PÚBLICA 
~SERVICIO DE ATENCIÓN DE ANIMALES VULNERA8LES Y MEDIDAS DE CONTROL POBLACIONAL, 

COMUNA DE PROVIDENCIA" 

PAUTA OE CONTROL INTERNO 
DE VISITAS POR PARTE DE LA UNIDAD TtCNICA 

N"OEVISITA: 
Fecha _ _ _ 

INSTALACIONES 

Aseo General 

Sala Cirugía. (Califica ord~n. e~tado de m¡¡quinasy equipos, limpieza) 

Sala de RecuperaciO n (Califica orden, l~npieza de la sala y pacientM. condiciones am bientale5 

como ve11tilació11vcalefacció11) 

• Hospit al : !C<1lifka orden, hmpiez¡¡i de la sal<1 y p<1dentes, coodkiollt!s ambient.;1les wmo 

ventilació11 ycalefacción,ma11tenciónde pac.ientes) 

INSUMOS : (Califica stock de prod1JCtos necesarios para las atenciones) 

EQUIPAMIENTO : {Califica estado de los equipos y disposición para su uso) 
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MU)jlCIPALIOAO OE PROV10ENCIA 
Sotercl.tria C"'""nal de pi..,,fUOOn 
[)ept<ldeCool"'~oro:o0ny~Qe P1Q\"l'd<>S 

Evaluación de acuerdo a items anteriores: (Sumatoria ítems / nº totill dt> items) 

Nota: Calificaciones inferiores a 5, como promedio general, serán causal de multas de 3Cuerdo" 

artículo 31 de las bases adrninlstratlv:is de la presente lkitaeión. 

OBSERVACIONES 

NOMBRE Y FIRMA FUNCIONARIO CUNICA \IETERINARIA 

NOMBRE Y FIRMA FUNCIONARIO MUNICIPALIDAD 



MUNICIPALIDAD DE PROVIOEHQA 
Stet.uri.C01"1vn&111t~n 
~deCoorlllnM>óny~~Pr~ 

LICITAOÓN PÚBLICA 
ANEXOW9 

~SERVICIO DE ATENCIÓN DE ANIMALES VULNERABLES Y MEDIDAS OE CONTROlPOBlAO ONAL, 
COMUNA DE PROVIDENCIA" 

MrTOOOLOGfA Y PAUTA OE EVALUACIÓN 

Lil Pauta de Evaluaclón Indicada en las Bases Administrativas. puntos, ar1kulo N• l 4, se apllcarii de acuerdo a la 

slgultf\te metodOlogla. 

1.- OfERTA ECONOMICA (SS "l 
Este par<limetro de evaluación considerarii dos ~ubevaluacioors: una relaclonatla con et valor de la oferta l)OI 

prestadonts recurrtntes y la otra, rtlacionada con el valor de los precios unitarios por otr<11s prestaciones. 

1.1.0ftrta eor grvc!o de prrst14cioou<ecum:n1uBs%l: la cual \eev1luarj utillundo I¡ sigulenle tabla· 

Prestadonu Rec1,1mmte-s Rilngodt Rango de Rango de 
ff!M predo Puntaje precio P1,1ntale precio P1,1ntale 

• $10.000o 
Enlre 

SlS.OOlo 
1 100 $10.00la so 

m.is 
25 

Hospitillizaci6n11em!r.tl $15.000 
Hemogn1ma 

Perfi1Bioquimico 

Eutanasia 
$20.000o 

Entre 
$30.001 o 

2 Hospitalitación Intensiva (poli $20.00l il so 
"'" 

25 
traumatlzados,gastroentericos, $30.000 
postqulrúrgicosgr.lvesl 

Ecografl;t 
$30.000o 

[ntre 
$40.00lo 

' Ritdlografiil 100 $30.001 a 50 25 
casuacióngato $40.000 "''' 
Ovario hlsterKtomía gata 

$40.000o 
Entre 

$S0.00t o 
4 Orena;edeabsce:w>s 100 $40.001 a 50 m¡, 25 

• CasHitci6n perro $50.000 

Ovario hlstere<lomla perra 
$60.000o 

Entre 
$70.0010 

Hematomailuricu1ar 100 $60.001.a so m;U 25 
$70.000 

TumorveMr~ 1ransmisible 

Tumorn(ltnerales 
$100.000 

Entre 
$150.0Cllo • NeopQ5'its o rales 100 $ 100.001 il so 1n;!is " Plome ira $150.000 

Llp.arotomlae .. ploratoria 

Ces.ariafelin.a 

Hernias $150.000 
Entre 

$200.0010 
Enucleaci6fl ojo 

100 $150.001 il so 
mé> 25 

$200.000 
ManeJourolitlasls 

Cenrlacanlna 
$200.000 

Entre 
$250.001 o 

100 $200.CXJla 50 
mé> 

25 
$250.000 

Osteoslntesls 
$250.000 

Entre 
$300.001 o 

' Ollatac16nytors1611g<listrlca 100 s2so.001aS 50 
m>• 

25 
300.000 

1 
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MUNICIPALIDAD DE PROl/IDEl<felA 
~elaJÍ4l~def>IMoficaaM 

Deplo deCoofO'L .... QÓl'ly$~pe<W"'°"~P1o)'edos 

Subtotalpunta~l.1: 

ltm 1 +ltem2+ ltem 3 + ltem4 + ltern 5 + ltem6+ lt@:m 7 + ltem 8 + ltem 9 
9 

Tot;,i Pontaje 1.1,.,SubtoQI punta}e 1.1 x D.35 

1.2.0 ferta por otros servicios (20%k la cual se e11aluaré de la siguiente man<!ra y de acuerdo al 
liMado depreciosunitar ios: 

Oondo:> 

Pontaje 1.2: ~x 0.20 

º' 
POMV •Promedio aritml!tko de oferta Menor Valor 
Ot: • Qf~til ~lit empr~ 

Total Puntaje 1 =(Total punlilje 1.1 + Total puntilje 1.2) 

2.· EXPERIENCIA(10%) 

Para este parámetro de evaluación, $e con~derará los arios de eKperiencia declarados en el 

curriculum del centro de atención 11eterioar~ y de acuerdo a la siguiente tabla: 

Certifie<i m~s de 10 años de @xperieocia 

CertifK:a entre 5 y 10 anos de experiencia 

Certifica mrmos de 5 ai'ios de experiencia 

[ Total Pontaje 2" (Pontaje tabla x 0.10) 

100puntos 

50puntos 

lOpuntos 
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MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
Sec.etana eooi..n.1dePtanikacióoi 
C>efito<1eCoorditlaQ6nyS"l)efwisoOnde ?rayeciC1S 

l.- OFIRTA T~CNICA (30%) 

Par;i e~te p.u;ímetro de e11atuadón, se considerará los rewrsos físic:os rnn que cuente el centro de 

atenciónveterinarioy lalocaH.zación geográlicadelmismo 

3. l EyalLJacjón de recursos fisicos !1()%!· lo Cllill se e"Valu;irá de la siguiente maner<1 y de 

.K\Jerdoseestableceen lasiguientetab!a: 

ltemaeva!uar Rango Punta le R<ingo Puntajc Rango Puntaje 
Numero veterinarios "' 100 
Personal ele apoyo (incluye técnicos y ,,, 100 auxiliares) 

Numero di! (;miles para hospitaliiados y 
zoa 30 100 post operatorios 

Subtotalpllnt;ije3.1: 

!tem l+l!em 2+ 1tem3 

3 

, .. 
4 •S 

19a 10 

Tota l Puntaje 3.1 .. Subtotal purita]e 3.1ic:0.10 

so "' 
so ,,, 
so ... 

3.2 haluación locafüación geográfica (20%1: lo rnal se evaluará de la siguiente manera y de 
acuerdo se establece enla ~iguiente 1abla: 

Ubicación Centro de Atención Puntaje 

ComunadePro11idencia 
100 

Comunas de lin'lítrofes: Nuf\oa, l/itacura, Santi41go, las Coodu 
50 

Otras Comuna de la Provinciil de Santiago 
20 

[ Toul Puntaje 3.2 = Puntaje t abla x 0.20 ) 

Total Puntaje 3 :e (Total puntaje 3.1 +Total puntaje 3.2) 

25 

2S 

25 

l 
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W.UNIClPALIOAO De PROIJIOEJ«:IA 
S.C.tl~rl~~l clePl¡¡,i1ic.lia/Jri 
0epto_<1eCoordinaoOn ySvpo1f'f'.;o.ide l"•oyeclo'5 

4. CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS FORMALES (5%) 

Pa ra este criterio de evaluación, las ofertas se compararári eritrC! si, conforme a los antecedentes 
pre5ent3dos y se jerarquizarán otorgándole el má•imo puntaje {dt' O a 100 ptos.) a las oferta~ que 
presenten !a totalidad de antecedentes conforme a bases, y luego, disminuyendo pcr cada 
documento o antecedente presentado fuer" de fecha o que haya debido ser rectificado, conforme 
a lo establecido en e l Artículo N~13 inciso tercero de las presentes Bases. 

Descripción 

Entrega dentro del plazo original el 100% de los 
Documentos Administrativos. 
Entrega o re<::tifica de 1 a 2 amecedentes en instancia 

osterior al cierre del nroceso de licitación. 

Entregil o rectific" de 3 a 4 antecedente$ en iristantia 
posterior al cierre del oroceso de licitación. 
Entrega o rectifica 5 ó m,h antecedentes en i11stancia 
posterlof al cierre del nroceso de licitación. 

Puntaje (puntos) 

100 

80 

50 

Toal Puntaje 3,. Punta je de la ~bla x 0,05 

5.- EVALUACIÓN FINAL 

PUNTAJE flNAl =>Total puntaje 1 +Total puntaje 2 +Total puntate 3 + To~I pvntaje 4 

" -----de 2014.· 


